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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Filosofía y Letras 29009168

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Geografía y Gestión del Territorio

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Geografía y Gestión del Territorio por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª José Blanca Mena Vicerrectora de Ordenación Académica de la Universidad de
Málaga

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Blanca Mena Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Sebastián Fernández López Decano de la Facultad de Filosofía y Letras

Tipo Documento Número Documento

NIF 25302435C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle El Ejido, s/n - Pabellón de Gobierno -
Universidad de Málaga

29071 Málaga 952131038

E-MAIL PROVINCIA FAX

blamen@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, AM 17 de enero de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Geografía y Gestión del
Territorio por la Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Otros estudios referidos al
puesto de trabajo

Otros estudios referidos al
puesto de trabajo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 102 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009168 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 240.0

RESTO DE AÑOS 48.0 240.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 240.0

RESTO DE AÑOS 30.0 240.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/Junio_2011/Anexo04.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

5.1 CONOCIMIE. - Comprensión de los componentes básicos de las desigualdades socioterritoriales y de las diferencias culturales.

5.2 CONOCIMIE. - Comprensión del orden geopolítico en función de la Historia y su vinculación con las desigualdades
socioterritoriales y la multiculturalidad.

5.3 CONOCIMIE. - Conocimiento de la metodología de las CC.SS. y de las técnicas básicas de investigación (fundamentos
económicos, técnicas de cuantificación y métodos cualitativos).

5.20 CONOCIMIE. - Conocer e interpretar los conflictos de usos del territorio.

5.4 CONOCIMIE. - Adquisición de una perspectiva amplia de los acontecimientos de la historia política universal que subyacen en
el orden y problemática del orden geopolítico mundial.

5.5 CONOCIMIE. - Adquirir un cuerpo conceptual básico que permita a los alumnos analizar el comportamiento de los agentes
económicos en el marco de una economía de mercado.

5.6 CONOCIMIE. - Capacidad para diseñar proyectos de investigación social.

5.7 CONOCIMIE. - Capacidad para identificar, valorar y comprender los elementos constitutivos del territorio.

5.8 CONOCIMIE. - Conocimiento de las principales técnicas de cuantificación aplicadas en geografía.

5.9 CONOCIMIE. - Adquisición de conocimientos de la Historia de España que permitan una comprensión de sus estructuras
sociales, e identidades territoriales.
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5.10 CONOCIMIE. - Adquisición de las habilidades necesarias para interpretar críticamente los cambios urbanísticos a través de la
Historia.

5.11 CONOCIMIE. - Conocer los fundamentos del pensamiento geográfico.

5.12 CONOCIMIE. - Conocer los espacios geográficos regionales.

5.13 CONOCIMIE. - Conocer los fundamentos de la Geografía humana, económica y social.

5.14 CONOCIMIE. - Conocer los fundamentos de la Geografía física y el medio ambiente.

5.15 CONOCIMIE. - Conocer las bases jurídicas para la Ordenación del Territorio.

5.16 CONOCIMIE. - Diseñar y aplicar metodología y trabajo de campo para evaluación y gestión del territorio.

5.17 CONOCIMIE. - Analizar e interpretar el paisaje.

5.18 CONOCIMIE. - Capacidad para profundizar en aspectos claves de la moderna estructura socioespacial.

5.19 CONOCIMIE. - Capacidad para profundizar en aspectos relevantes para la Geografía del medio natural.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

6.5 INSTRUMENT. - Dominio de los SIG y capacidad de aplicación de las TIG al análisis del territorio y a su gestión.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- Requisitos de acceso y criterios de admisión.

El artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, señala que el estudio en la Universidad es un derecho de todos los
españoles, en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico y que para el acceso a la Universidad será necesario estar en posesión del título
de Bachiller o equivalente. Señala, también, el referido artículo que, además, en todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una única prueba.

No obstante lo anterior, el apartado 4 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Universidades señala que, para facilitar la actualización de la formación y
la readaptación profesionales y la plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, previo informe del Consejo de Uni-
versidades, regulará los procedimientos para el acceso a la universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no
dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con carácter general. A este sistema de acceso, que permitirá el ingreso en cual-
quier universidad, centro y enseñanza, podrán acogerse también, en las condiciones que al efecto se establezcan, quienes, no pudiendo acreditar di-
cha experiencia, hayan superado una determinada edad.

Para regular estas y otras modalidades de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado así como el procedimiento de admisión a las uni-
versidades públicas españolas se ha dictado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE número 283, del día 24-11-2008).

De acuerdo con lo establecido en el referido Real Decreto podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españo-
las, en las condiciones que para cada caso se determinan en el propio Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

- Quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación y hayan superado la prueba de acceso a que se refiere el artículo 38 de la norma citada. Esta prueba valorará, junto con las calificaciones ob-
tenidas en el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la capacidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas universita-
rias. El capítulo II del Real Decreto que venimos citando regula las condiciones de realización y características de esta prueba, que deberá realizarse,
en general, en la universidad a que esté adscrito el centro de educación secundaria en el que hubieran obtenido el título de Bachiller.

- Quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos o certificados que se indican a continuación, correspondientes a planes de estudios de orde-
naciones educativas anteriores, o a estudios extranjeros homologados o convalidados por los mismos y hayan superado la prueba de acceso a que se
refiere el párrafo anterior:
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· Título de Bachiller correspondiente a la ordenación del sistema educativo regulada por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

· Certificado acreditativo de haber superado el Curso de Orientación Universitaria.

· Certificado acreditativo de haber superado el Curso Preuniversitario.

· Cualquier otro título que el Ministerio de Educación Política Social y Deporte declare equivalente, a estos efectos, al título de Bachiller regulado por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya sus-
crito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los
requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. Estos estudiantes podrán acceder a la universidad española en las mismas
condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso referida en los dos párrafos anteriores.

- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y
superación de la prueba de acceso a la universidad organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

- Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas
Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de Educación. Estos estudiantes no tienen que realizar prueba de acceso alguna.

- Las personas mayores de veinticinco años, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades. Estas personas podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso, quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octu-
bre del año natural en que se celebre dicha prueba, cuyas características están reguladas en los artículos 28 a 35 del Real Decreto que venimos citan-
do.

- Quienes acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Podrán acceder por esta vía los candidatos
con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la univer-
sidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente soli-
citud al Rector de la universidad.

La Universidad de Málaga establecerá los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las en-
señanzas de grado, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista
personal con el candidato.

- Las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Estas personas habrán de superar una prueba
de acceso, cuyas características se detallan en los artículos 37 a 44 del Real Decreto 1892/2008; no poseer ninguna titulación académica habilitante
para acceder a la universidad por otras vías; y no poder acreditar experiencia laboral o profesional.

- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

- Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos que se acaban de relacionar se realizará desde el pleno respeto a los dere-
chos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Igualmente, se garantizará que la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, ten-
ga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior.

Según lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, la prueba de accesoregulada en el capítulo II del referido real decreto 1892/2008 se aplicará a partir del
año académico 2009-2010. Hasta el término del año académico 2008-09 será de aplicación el
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Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios universitarios, modificado y completado por los Reales
Decretos 990/2000, de 2 de junio y 1025/2002, de 4 de octubre y el Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, sobre organización de las pruebas de apti-
tud para el acceso a las facultades, escuelas técnicas superiores y colegios universitarios, y composición de los tribunales, modificado por el Real De-
creto 807/1993, de 28 de mayo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, modificado por la Disposición final prime-
ra del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, la prueba
de acceso regulada en el capítulo III del Real Decreto 1892/2008 se aplicará a partir del 1 de octubre de 2009. Hasta el 30 de septiembre del año 2009
será de aplicación la Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, Escuelas

Técnicas Superiores y Colegios Universitarios de alumnos con estudios extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y
la Orden de 4 de mayo de 1994.

La prueba de acceso para mayores de 25 años, regulada en el artículo 28 del Real Decreto 1892/2008, será de aplicación a partir del 1 de enero de
2010. Hasta el 31 de diciembre de 2009 será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, por el que se regula la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

El acceso de los titulados superiores regulado en el artículo 26 del Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la
universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta ese momento el cálculo de la nota de admisión

a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará de acuerdo con lo preceptuado en la Resolución de 4 de Junio de 2001 de la Dirección
General de Universidades, por la que se establecen las normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de los alumnos que acce-
den a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales desde la Formación Profesional, de acuerdo con el derecho prefe-
rente establecido en el anexo II del Real Decreto 1892/2008

El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulado en el artículo
36 del Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

El acceso a la universidad para mayores de 45 años, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado, regulado en los artículos 37 a 44 del
Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

Además de acreditar los requisitos establecidos para acceder a la universidad por alguna de las vías que acabamos de señalar, la solicitud de ad-
misión para realizar unos estudios concretos habrá de llevarse a cabo de acuerdo con el procedimiento descrito en el capitulo VI del Real Decreto
1892/2008 que venimos citando. A este respecto cabe destacar que, para determinadas vías de acceso se establecen cupos de reserva de plaza, en
la cuantía que se señala en la siguiente tabla:

VÍA DE ACCESO % MÍNIMO % MÁXIMO

Mayores de 25 años 2 % -----

Mayores de 45 años y mayores de 40 años con exp. Laboral 1 % 3 %

Estudiantes con titulación universitaria o equivalente 1 % 3 %

Además, se reservará un cinco por ciento de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al treinta y tres por ciento así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias perso-
nales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

Igualmente, se reservará un porcentaje mínimo del tres por ciento de las plazas ofertadas por los centros universitarios, para quienes acrediten su con-
dición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los centros que impartan los estudios y
enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de al-
to nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudien-
do incrementarse dicho cupo.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, tendiendo a evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación. Las
actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una comisión técnica del Consejo Andaluz de Universidades.

Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales.

No obstante lo anterior, para la titulación de Graduado en Geografía, a la que se refiere la presente Memoria, no se han establecido condiciones o
pruebas de acceso especiales. Por lo que respecta al perfil de acceso recomendado, aunque no se exige una formación previa específica, es aconse-
jable que el estudiante haya cursado durante el bachillerato la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales (R.D. 1467/2007, de 2 de noviembre,
por la que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 6 de Noviembre 2007).

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008, el Capítulo VI, sobre admisión a las universidades pú-
blicas españolas, será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta llegado ese mo-

cs
v:

 1
35

21
10

94
01

64
52

37
15

30
53

1



Identificador : 2501972

9 / 105

mento, la admisión de estudiantes en las Universidades Andaluzas se regirá por las normas acordadas por la Comisión de Distrito Único Universitario
de Andalucía.

En la dirección de Internet, http://www.infouma.uma.es/acceso/preinscripcion/default.htm, los futuros alumnos encontrarán precisa información
sobre los sistemas de acceso y admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso.

La Facultad de Filosofía y Letras dispone de un espacio en la web de la Universidad de Málaga ( http://www.filosofia.uma.es/) a través de la cual se
informa a los estudiantes de todo cuanto puede ser de su interés, siendo esta información complementaria a la ofrecida por los servicios centrales de
la institución. La Facultad de Filosofía y Letras, a través de su Junta de Centro y a propuesta del equipo directivo, aprobará anualmente, si procede, los
procedimientos relacionados con las acciones de acogida, de apoyo a la formación y de orientación a sus estudiantes:

Jornada de Acogida: acto en el que el equipo decanal de la Facultad de Filosofía y Letras da la bienvenida a los estudiantes de nuevo ingreso de todas
las titulaciones. Se realiza en los primeros días de clase oficial, y en él se lleva a cabo la presentación de los miembros del equipo decanal, los servi-
cios administrativos y la organización académica del centro, así como de sus infraestructuras y medios informáticos (biblioteca, página web, campus
virtual, etc.), procurando dar respuesta a las preguntas que se puedan plantear.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro. (A cumplimentar por el Centro encargado de orga-
nizar las enseñanzas).

En relación a los procesos de apoyo y orientación, la Facultad de Filosofía y Letras, a través de su Junta de Centro y a propuesta del Equipo Directivo,
aprobará anualmente, si procede, los procedimientos relacionados dichas acciones.

Acción de Apoyo a la Formación:

-Pendiente de aprobación por la Junta de Centro y por los órganos académicos competentes, se diseñarán el denominado ¿Curso Cero¿, cuya finali-
dad es facilitar el acceso y adaptación de los estudiantes a cada titulación.
-Procedimientos más específicos de orientación proporcionados por los equipos docentes para los estudiantes y para los tutores de primer curso, me-
diante pruebas diagnósticas de nivel previo, medidas de nivelación, orientaciones para la planificación, etc.
-De forma complementaria, y como propuesta pendiente de aprobación por la Junta de Centro y los órganos académicos competentes, se planteará
la conveniencia y posibilidad de implantar un ¿Programa de Acción Tutorial de Carrera y Orientación Curricular¿, que contaría con la participación de
profesorado de la Titulación en cuestión (Tutor/es Académico/s) con una ratio estimada de 1/10 estudiantes. De forma complementaria y como ele-
mento de apoyo al Tutor/es Académico/es, se plantearía la opción de contar con Estudiantes Tutores de cursos superiores para estudiantes de cursos
anteriores.
La Comisión de Garantía Interna de la Calidad se encargará de velar por la implementación y realizará el seguimiento, evaluación y propuestas de me-
jora de dichos procedimientos, presentando un informe anual a la Junta de Centro.
En definitiva, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, orientación y apoyo, y so-
bre su proceso de inserción laboral, son adecuadas.
Aprobado, o ratificado, por la Junta de Centro, a propuesta del Equipo Decanal, procederá a publicar y difundir por los canales habituales los planes y
programas de orientación.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un
alumno voluntario que actúa como tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la Universidad de Málaga.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:
-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.
-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.
-Intérprete de Lengua de Signos.
-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.
-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.
-Ayuda económica para transporte.

-Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.3.3. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.
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A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un
alumno voluntario que actúa como tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la Universidad de Málaga.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.4. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad.

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.
-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.
-Intérprete de Lengua de Signos.
-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.
-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.
- Ayuda económica para transporte.
- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6 que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro
del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán publica su normativa sobre el sistema
de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se esta-
blecen en dicho Real Decreto.

En cumplimiento del citado mandato, la Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adopta-
do en la sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, y publicado en el BOJA de fecha 2 de agosto de 2011, ha esta-
blecido las ¿Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o pro-
fesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de
la transferencia de créditos¿.

Recogiendo las previsiones del mencionado Real Decreto 1393/2007, las citadas normas contemplan la posibilidad
de reconocimiento de los siguientes estudios y/o actividades:

· Asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez oficial en todo el territorio nacional, cursados en centros universitarios.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial y validez en todo el te-
rritorio nacional.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores.
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· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior.

· Experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas).

· Experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa.

· Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, y solidarias y de cooperación.

Quienes posean la condición de estudiante con expediente académico abierto en la respectiva titulación de la Uni-
versidad de Málaga podrán solicitar el correspondiente reconocimiento de estudios, actividades o experiencia profe-
sional durante el respectivo plazo de matrícula (para estudiantes de nuevo ingreso en el respectivo Centro y titula-
ción de la Universidad de Málaga), o durante el mes de marzo de cada curso académico (para aquellos estudiantes
ya matriculados anteriormente en el dicho Centro y titulación).

Las solicitudes de reconocimiento de estudios o experiencia profesional serán resueltas por el Decano o Director del
respectivo Centro de la Universidad de Málaga previo informe de ¿Comisión de Reconocimientos¿ del correspon-
diente título sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y alegados y los exigidos por el
respectivo plan de estudios en la Universidad de Málaga, y de acuerdo con los siguientes criterios:

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento ni de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica de la citada rama de cono-
cimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los crédi-
tos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando
hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

· No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos a los de carácter oficial
(títulos propios) en un número superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino, salvo en el supuesto a que se re-
fiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 (el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial).

· No será posible el reconocimiento de los estudios superiores oficiales (no universitarios) que hayan sido utilizados por el so-
licitante para el acceso al título de destino.

· El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada no vinculada a Programas de Cooperación Educativa, se
efectuará teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título, y se computará a razón de un crédito por
cada año acreditado. En el caso de experiencia laboral vinculada a Programas de Cooperación Educativa el cómputo se efec-
tuará a razón de un crédito por cada veinticinco horas acreditadas. En ambos casos, el número de créditos a computar no po-
drá superar el 15% de la carga lectiva total del respectivo título.

Las solicitudes de reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarios y de cooperación, serán resueltas por el órgano unipersonal de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga con competencias en cada una de las citadas materias, de acuerdo con los siguientes criterios:

· Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos en cuyos planes de estudios se contemple expresamente di-
cha posibilidad.

· Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a la primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

· No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

· Dentro del límite señalado en el apartado anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

· Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

· Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

· Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Asimismo, las mencionadas normas contemplan la posibilidad, a solicitud del respectivo estudiante, de transferencia
de créditos, entendida como la constancia en el expediente académico de la totalidad de los créditos obtenidos por
dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales correspondientes a la ordenación establecida por el Real De-
creto 1393/2007, cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención
de un título oficial.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Con presencia del profesor: docencia teórica en grupo completo en aula, Conferencias o presentación de trabajos y otros materiales;
práctica en grupo completo en campo, cartografía, ordenador, seminario; práctica en grupo reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate; tutoría de atención personal o en grupos muy reducidos; evaluación en forma de pruebas
orales o escritas.

Trabajo autónomo del alumno: estudio en forma de aprendizaje orientado por el profesor sobre materiales de clase y bibliografía,
preparación de exposiciones y trabajos asignados por el profesor, así como pruebas de evaluación; trabajos prácticos de manera
autónoma, sean de laboratorio, trabajos de campo, ordenador, cartografía, etc.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación contínua. El aprendizaje a través de créditos ECTS se vincula a una evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado a seguir el proceso e involucrarse más en su propia formación. Como SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE CARÁCTER GENERAL se establece que, en la calificación final, al proceso de evaluación contínua se
conceda un peso >40%, con una incidencia significativa en la calificación global del alumno. En la evaluación contínua se tendrá
como criterio el avance en la consecución de las competencias propias de la asignatura mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia todos o parte de los siguientes elementos: Asistencia participativa en el aula. Participación
en los trabajo de campo. Resultados de las actividades académicas en grupos reducidos. Realización y exposición de trabajos.
Ejercicios de prácticas autónomas. Ejercicios de recopilación bibliográfica, estadística y otras fuentes de información geográfica.

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales pruebas podrán ser una o más, según materias, tal como se determine en la GUÍA
DOCENTE. Su peso será siempre inferior al 60% en la composición de la calificación final. Como criterio de evaluación, se tendrá
siempre como referente directo el grado de consecución de las competencias asignadas a cada materia. Por lo que se refiere a la
posesión de la competencia ¿Conocimiento de una lengua extranjera¿, el alumno/a deberá acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que sea objeto específico de evaluación en ninguna de las materias del Plan.

Evaluación de tutor de Trabajo Fin de Grado.

Evaluación de Comisión Evaluadora de Trabajo de Fin de Grado.

Evaluación de Prácticas Externas.

5.5 NIVEL 1: Módulo de Ciencias Sociales (24 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Economía (6 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Introducción a la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

 1.- La economía. Conceptos.
 2.- La demanda, la oferta y el precio en una economía de mercado.
 3.- Utilización de la demanda y la oferta.
 4.- El comercio.
 5.- El dinero y los precios.
 6.- El sector público en una economía de mercado.

 7.- El mercado de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.
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1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.3 CONOCIMIE. - Conocimiento de la metodología de las CC.SS. y de las técnicas básicas de investigación (fundamentos
económicos, técnicas de cuantificación y métodos cualitativos).

5.5 CONOCIMIE. - Adquirir un cuerpo conceptual básico que permita a los alumnos analizar el comportamiento de los agentes
económicos en el marco de una economía de mercado.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

45 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

67.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

20.0 20.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

80.0 80.0

NIVEL 2: Materia Estadística (6 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Iniciación a los Métodos de Cuantificación en Geografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

· Conocimiento de los conceptos básicos de estadística y nociones elementales de matemáticas empleados en Geografía. Tratamiento, manejo, trasformación y
operación de datos. Operaciones lógicas.

· Síntesis y presentación de la información geográfica. Operaciones de ordenación, agrupación, codificación  y representación gráfica de la información geográfi-
ca.

· Análisis de una variable: medidas de tendencia central y de dispersión.

· Utilización  de combinaciones, probabilidad y distribuciones discretas de probabilidad. Distribución binomial,  distribución  de Poisson y sus estadísticos respec-
tivos.

· Estudio y aplicación de las distribuciones continúas de probabilidad. La distribución Normal. Test estadístico de significación. La distribución t-Student. La dis-
tribución de probabilidad  “Chi cuadrado”.

 Análisis conjunto de variables: correlación, regresión y series temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.
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1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.3 CONOCIMIE. - Conocimiento de la metodología de las CC.SS. y de las técnicas básicas de investigación (fundamentos
económicos, técnicas de cuantificación y métodos cualitativos).

5.6 CONOCIMIE. - Capacidad para diseñar proyectos de investigación social.

5.8 CONOCIMIE. - Conocimiento de las principales técnicas de cuantificación aplicadas en geografía.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

45 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

67.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

20.0 20.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

80.0 80.0

NIVEL 2: Materia Historia (6 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Historia Política Universal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

1. Los imperios del mundo antiguo y su huella en la grandes áreas culturales.
2. La reorganización política europea en la Edad Media y la conformación de las identidades territoriales.
3. El Islam: expansión territorial y área de civilización.
4. La ampliación del mundo conocido. La colonización del Continente Americano.
5. Los Imperios europeos y sus efectos en la configuración geopolítica de Europa.
6. La conformación de los “estados modernos”.
7. La expansión colonial y su incidencia en la organización política territorial extraeuropea.
8. La revolución Rusa y la formación de los bloques capitalistas y socialistas.
9. La Segunda Gran Guerra y el mapa geopolítico resultante.

10. Los grandes acontecimientos políticos de la segunda mitad del siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.
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1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.1 CONOCIMIE. - Comprensión de los componentes básicos de las desigualdades socioterritoriales y de las diferencias culturales.

5.2 CONOCIMIE. - Comprensión del orden geopolítico en función de la Historia y su vinculación con las desigualdades
socioterritoriales y la multiculturalidad.

5.4 CONOCIMIE. - Adquisición de una perspectiva amplia de los acontecimientos de la historia política universal que subyacen en
el orden y problemática del orden geopolítico mundial.

5.10 CONOCIMIE. - Adquisición de las habilidades necesarias para interpretar críticamente los cambios urbanísticos a través de la
Historia.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

45 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

67.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
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específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

20.0 20.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

80.0 80.0

NIVEL 2: Materia Psicología (6 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Análisis de Métodos de Investigación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas

1.  Introducción. Conceptos generales. El proceso de investigación. El objeto de la investigación.
2. La técnica de la observación. La observación directa, participante o no participante. La observación indirecta
3. La encuesta. El muestreo. El cuestionario.
4. Otras técnicas cualitativas de recogida de información. La entrevista la técnica delphy. Los coloquios. El grupo nominal. El grupo de discusión. El forum comu-

nitario.
5. El diagnóstico social. El análisis de datos. El informe final.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.
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1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.1 CONOCIMIE. - Comprensión de los componentes básicos de las desigualdades socioterritoriales y de las diferencias culturales.

5.3 CONOCIMIE. - Conocimiento de la metodología de las CC.SS. y de las técnicas básicas de investigación (fundamentos
económicos, técnicas de cuantificación y métodos cualitativos).

5.6 CONOCIMIE. - Capacidad para diseñar proyectos de investigación social.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

45 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

67.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
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adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

20.0 20.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

80.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Humanidades (12 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia de Arte (6 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Historia del Urbanismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

1.- La Historia del Urbanismo en el ámbito de las Ciencias Sociales. Teoría. Métodos y procedimientos para el diagnóstico e intervención de la Ciudad
Histórica.

2.- Cambios y evolución del concepto de ciudad en la Historia. La Ciudad Histórica. Procedimientos para su protección y gestión.

3.- La aparición del fenómeno urbano. La ciudad en el mundo clásico.

4.- La ciudad medieval: Ciudad musulmana y Ciudad Cristiana.

5.- Presupuestos urbanísticos del Barroco. Principales ejemplos.
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6.- Las consecuencias urbanísticas de la revolución industrial. Modelos de planificación: Planes de Reforma Interior y Planes de Ensanche.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.10 CONOCIMIE. - Adquisición de las habilidades necesarias para interpretar críticamente los cambios urbanísticos a través de la
Historia.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

45 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

67.5 60
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

20.0 20.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

80.0 80.0

NIVEL 2: Materia de Historia (6 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Historia de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

1.-La España medieval: de la fragmentación política a las grandes unidades territoriales.

2.-Estado, espacio y estructuración socioeconómica: s. XVI a XVIII.

3.-El estado-nación: Del fracaso del sueño burgués a la integración europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.1 CONOCIMIE. - Comprensión de los componentes básicos de las desigualdades socioterritoriales y de las diferencias culturales.

5.2 CONOCIMIE. - Comprensión del orden geopolítico en función de la Historia y su vinculación con las desigualdades
socioterritoriales y la multiculturalidad.

5.9 CONOCIMIE. - Adquisición de conocimientos de la Historia de España que permitan una comprensión de sus estructuras
sociales, e identidades territoriales.

5.10 CONOCIMIE. - Adquisición de las habilidades necesarias para interpretar críticamente los cambios urbanísticos a través de la
Historia.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

45 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de

67.5 60
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laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

20.0 20.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

80.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Iniciación a la Geografía (24 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia de Geografía (24 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Geografía

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Relación Hombre-Medio: la Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Geografía Política del Mundo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Territorio y Paisaje. Iniciación a los Métodos de la Geografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Desarrollo y Desigualdad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta materia en la Formación Básica se busca una iniciación en la disciplina a través de unos contenidos que exponen el carácter transversal e
integrador de la Geografía y la relevancia de su enfoque en la interpretación de los problemas sociales y ambientales. Con este carácter de iniciación
se abarcan tres contenidos esenciales:

Unidades temáticas

· Interacciones hombre/medio: Introducción a las interrelaciones históricas entre hombre y medio, y al planteamiento de las consecuencias  ambientales de los pro-
cesos naturales para la actividad humana así como del análisis de las actividades humanas como condicionante de los procesos ambientales.

· El resultado de  esta interrelación secular en la formación de los paisajes terrestres y la identidad de los territorios. Presentación de fuentes y métodos geográfi-
cos, con atención especial a la observación e interpretación del territorio a través del trabajo de campo.

· La complejidad de organización social y su manifestaciones en la desigualdad

· La Geografía Política del Mundo,  como base de conocimientos regionales más detallados y de las disparidades socioterritoriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.
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4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.1 CONOCIMIE. - Comprensión de los componentes básicos de las desigualdades socioterritoriales y de las diferencias culturales.

5.7 CONOCIMIE. - Capacidad para identificar, valorar y comprender los elementos constitutivos del territorio.

5.12 CONOCIMIE. - Conocer los espacios geográficos regionales.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

180 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

270 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.

30.0 30.0
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Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

70.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Teoría y Métodos de la Geografía (12 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia de Teoría y Métodos de la Geografía (12 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Principios de Cartografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Evolución del Pensamiento Geográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:
- Formación del pensamiento geográfico.
- Corrientes epistemológicas en el marco del conocimiento científico.
- Contenidos y métodos para la investigación geográfica.
- Las relaciones entre el desarrollo de la Geografía y la Cartografía.
- Los fundamentos de la Cartografía.
- Interpretación y construcción de documentos cartográficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.7 CONOCIMIE. - Capacidad para identificar, valorar y comprender los elementos constitutivos del territorio.

5.11 CONOCIMIE. - Conocer los fundamentos del pensamiento geográfico.

5.13 CONOCIMIE. - Conocer los fundamentos de la Geografía humana, económica y social.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

90 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y

135 60
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bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

30.0 30.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

70.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Técnicas e Instrumentos para el Tratamiento y Análisis de la Información Geográfica (24 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Materia de Técnicas de Análisis y Cuantificación (12 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Técnicas de Cuantificación en Geografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Bases de Fotointerpretación e Iniciación a la Teledetección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas

· Bases de datos y Sistemas de Gestión de Bases de Datos: Definición, estructura y funcionamiento de las bases de datos.

· Técnicas de cálculo de probabilidad y muestreos.

· Técnicas básicas de análisis multivariante: Análisis Cluster y análisis Factorial.

· La fotografía aérea  como fuente para la interpretación y cartografía del territorio.

· La imagen de satélite como fuente indirecta para el conocimiento y cartografía del territorio

· Bases para el procesamiento de imágenes de satélite.

· Manejo de programas informáticos de análisis de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.7 CONOCIMIE. - Capacidad para identificar, valorar y comprender los elementos constitutivos del territorio.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

6.5 INSTRUMENT. - Dominio de los SIG y capacidad de aplicación de las TIG al análisis del territorio y a su gestión.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

90 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

60.0 100.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

0.0 40.0

NIVEL 2: Materia de Técnicas de Información Geográfica (12 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Cartografía Temática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Sistemas de Información Geográfica. Fundamentos Básicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

I.-Iniciación a los SIG

1. Definición, Funcionalidad y Software. Qué es un Sistema de Información Geográfica (SIG). Funciones de un SIG. Tipos de software SIG.
2. Integración en un SIG de datos geográficos. Las entidades geográficas. Elementos y características. Modelos espaciales de datos y concepto de topología. Entra-

da y almacenamiento de datos geográficos.
3. Procedimiento y elaboración de mapas temáticos con SIG. Técnicas de representación cartográfica con SIG. Elaboración de documentos cartográficos. Salidas

gráficas analógicas y digitales.
4. Operaciones con bases de datos en un SIG. Concepto de base de datos y sistemas de gestión de bases de datos (SGBD). Características y requisitos de las bases

datos de un SIG. Operaciones con atributos y bases de datos geográficas.
5. Funciones de análisis espacial con SIG. Superposición de capas geográficas. Operaciones espaciales con datos vectoriales. Operaciones espaciales con datos ras-

ter.

II. Cartografía temática

1.  Concepto de cartografía temática, la información geográfica y su representación, clasificación de mapas: cualitativos y cuantitativos
2. Fuentes cartográficas. Bases de datos y mapas en Internet.
3. Procesos en cartografía temática asistida por ordenador. Captura y tratamiento de la información con aplicaciones informáticas CAD y SIG.
4. Cartografía temática cualitativa. Introducción, escala de medida y simbología.
5. Cartografía temática cuantitativa. Introducción, métodos de clasificación de los datos y simbología.
6. Semiología Gráfica. Concepto y estudio de las variables visuales y sus propiedades perceptivas.

Otras técnicas de representación cartográfica. Gráficos y diagramas. Combinaciones temáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.7 CONOCIMIE. - Capacidad para identificar, valorar y comprender los elementos constitutivos del territorio.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

6.5 INSTRUMENT. - Dominio de los SIG y capacidad de aplicación de las TIG al análisis del territorio y a su gestión.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

90 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:

60.0 100.0
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Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Contenidos Fundamentales de Geografía Física (12 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Fundamentos de Geografía Física (12 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos de Geografía Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos de Geografía Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

1. El medio natural como sistema.
2. Consecuencias geográficas de la pertenencia de la Tierra al Sistema Solar: las fuentes de energía natural.
3. Funcionamiento de las “esferas terrestres”: litosfera, atmósfera, hidrosfera y biosfera.
4. Interacción de dichas “esferas” y sus manifestaciones: los relieves de la Tierra, los climas, los biomas terrestres.
5. Aproximación a los paisajes "naturales" de la Tierra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.7 CONOCIMIE. - Capacidad para identificar, valorar y comprender los elementos constitutivos del territorio.

5.14 CONOCIMIE. - Conocer los fundamentos de la Geografía física y el medio ambiente.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos

90 40
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muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

30.0 30.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que

70.0 70.0
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sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

5.5 NIVEL 1: Módulo de Contenidos Fundamentales de Geografía Humana (12 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Fundamentos de Geografía Humana (12 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos de Geografía Humana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos de Geografía Humana II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

1. Conocimiento e interpretación de las interrelaciones entre sociedad y territorio.
2. Distribución y dinámica espacial de las actividades en relación con los sistemas económicos, sociales, culturales y políticos.
3. Distribución espacial, estructura y dinámica de la población; procesos y cambios sociodemográficos.
4. Sistemas urbanos; morfología y estructura interna de la ciudad; procesos de desarrollo urbano.
5. Caracterización y dinámica de los espacios rurales.
6. Los espacios especializados: espacios industriales, espacios turísticos.
7. Consideración de las actividades humanas como condicionantes de los procesos territoriales y ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

cs
v:

 1
35

21
10

94
01

64
52

37
15

30
53

1



Identificador : 2501972

52 / 105

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.1 CONOCIMIE. - Comprensión de los componentes básicos de las desigualdades socioterritoriales y de las diferencias culturales.

5.2 CONOCIMIE. - Comprensión del orden geopolítico en función de la Historia y su vinculación con las desigualdades
socioterritoriales y la multiculturalidad.

5.3 CONOCIMIE. - Conocimiento de la metodología de las CC.SS. y de las técnicas básicas de investigación (fundamentos
económicos, técnicas de cuantificación y métodos cualitativos).

5.7 CONOCIMIE. - Capacidad para identificar, valorar y comprender los elementos constitutivos del territorio.

5.10 CONOCIMIE. - Adquisición de las habilidades necesarias para interpretar críticamente los cambios urbanísticos a través de la
Historia.

5.13 CONOCIMIE. - Conocer los fundamentos de la Geografía humana, económica y social.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

90 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de

135 60
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laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

30.0 30.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

70.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Contenidos Fundamentales de Geografía Regional (12 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Fundamentos de Geografía Regional (12 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Geografía General de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Geografía de Andalucía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

I. Fundamentos del Análisis Geográfico regional

· Estudio de los fundamentos del análisis regional y su aplicación al caso español.

· Análisis de los criterios, métodos y escalas de regionalización.

· Análisis de la heterogeneidad vs. homogeneidad de los territorios con perspectiva transversal e integradora.

· Conocer los factores naturales y humanos conformadores de la región a diversas escalas.

· Estudio de los factores y procesos para entender las formas (paisaje) y funciones del territorio.

II. Aplicación de los fundamentos a la escala del Estado (Geografía de España)

III. Aplicación de los fundamentos a la escala de región y comarcas (Geografía de Andalucía)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

cs
v:

 1
35

21
10

94
01

64
52

37
15

30
53

1



Identificador : 2501972

56 / 105

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.1 CONOCIMIE. - Comprensión de los componentes básicos de las desigualdades socioterritoriales y de las diferencias culturales.

5.2 CONOCIMIE. - Comprensión del orden geopolítico en función de la Historia y su vinculación con las desigualdades
socioterritoriales y la multiculturalidad.

5.3 CONOCIMIE. - Conocimiento de la metodología de las CC.SS. y de las técnicas básicas de investigación (fundamentos
económicos, técnicas de cuantificación y métodos cualitativos).

5.7 CONOCIMIE. - Capacidad para identificar, valorar y comprender los elementos constitutivos del territorio.

5.9 CONOCIMIE. - Adquisición de conocimientos de la Historia de España que permitan una comprensión de sus estructuras
sociales, e identidades territoriales.

5.12 CONOCIMIE. - Conocer los espacios geográficos regionales.

5.14 CONOCIMIE. - Conocer los fundamentos de la Geografía física y el medio ambiente.

5.16 CONOCIMIE. - Diseñar y aplicar metodología y trabajo de campo para evaluación y gestión del territorio.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

90 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

30.0 30.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

70.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Ordenación de los Recursos y del Territorio (30 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Evaluación de Recursos Territoriales (12 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura La Población en el Análisis Territorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Recursos Territoriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

· Noción de recurso territorial. Conceptos de gestión, explotación, sobreexplotación, restricción, mantenimiento, equilibrio, desequilibrio…

· Los recursos naturales, terrestres y marinos. Metodología de evaluación, diagnóstico y gestión.

· Diagnósticos territoriales: Los recursos patrimoniales. Recursos paisajísticos en el diagnóstico territorial.

· La dotación de equipamientos e infraestructuras en el diagnóstico territorial.

· Prospección demográfica. Escenarios, modelos y métodos.

· Análisis estructural y su aplicación a la demanda de equipamientos y servicios.

· Capital humano y actividad económica.

· La multiculturalidad. Análisis de las variables culturales.

· Microanálisis social-urbano. Bases teóricas y metodológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.
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4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.20 CONOCIMIE. - Conocer e interpretar los conflictos de usos del territorio.

5.15 CONOCIMIE. - Conocer las bases jurídicas para la Ordenación del Territorio.

5.16 CONOCIMIE. - Diseñar y aplicar metodología y trabajo de campo para evaluación y gestión del territorio.

5.17 CONOCIMIE. - Analizar e interpretar el paisaje.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

90 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado

60.0 100.0
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a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

0.0 40.0

NIVEL 2: Materia Ordenación del Territorio. Bases Teóricas y Legales. Planificación a Diversas Escalas y Planificación Sectorial (18
créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Bases Teóricas y Legales de la Ordenación del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Planificación Sectorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Planificación Territorial a Diversas Escalas: Estudio de Casos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

· El territorio como objeto de intervención pública.

· Antecedentes y evolución de la ordenación del territorio.

· Modelos y tendencias en la ordenación del territorio.

· Marco normativo europeo, español y autonómico.

· Ordenación Territorial y planificación urbana.

· La gestión de la ordenación urbanística y del territorio.

· Planificación del desarrollo a diferentes escalas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.20 CONOCIMIE. - Conocer e interpretar los conflictos de usos del territorio.

5.15 CONOCIMIE. - Conocer las bases jurídicas para la Ordenación del Territorio.

5.16 CONOCIMIE. - Diseñar y aplicar metodología y trabajo de campo para evaluación y gestión del territorio.

5.17 CONOCIMIE. - Analizar e interpretar el paisaje.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

135 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

202.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
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específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua. El aprendizaje a
través de créditos ECTS se vincula a una
evaluación contínua que contribuya de
forma decisiva a estimular al alumnado
a seguir el proceso e involucrarse más en
su propia formación. Como SISTEMA
DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL se establece que, en la
calificación final, al proceso de evaluación
contínua se conceda un peso >40%,
con una incidencia significativa en la
calificación global del alumno. En la
evaluación contínua se tendrá como
criterio el avance en la consecución de
las competencias propias de la asignatura
mediante el seguimiento de actividades
programadas, teniendo como referencia
todos o parte de los siguientes elementos:
Asistencia participativa en el aula.
Participación en los trabajo de campo.
Resultados de las actividades académicas
en grupos reducidos. Realización y
exposición de trabajos. Ejercicios de
prácticas autónomas. Ejercicios de
recopilación bibliográfica, estadística y
otras fuentes de información geográfica.

60.0 100.0

Pruebas finales, orales y/o escritas. Tales
pruebas podrán ser una o más, según
materias, tal como se determine en la
GUÍA DOCENTE. Su peso será siempre
inferior al 60% en la composición de
la calificación final. Como criterio de
evaluación, se tendrá siempre como
referente directo el grado de consecución
de las competencias asignadas a cada
materia. Por lo que se refiere a la posesión
de la competencia ¿Conocimiento de una
lengua extranjera¿, el alumno/a deberá
acreditarla ante la Universidad por el
mecanismo establecido al efecto, sin que
sea objeto específico de evaluación en
ninguna de las materias del Plan.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Trabajo Fin de Grado y Prácticas Externas (18 créditos)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Prácticas Externas (6 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas externas en instituciones, empresas o grupos de investigación consolidados, o talleres prácticos organizados por el centro que comprendan el desarrollo de las
competencias genéricas del título, y la relación con el mundo laboral, con un reconocimiento de 6 créditos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.
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1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

45 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

67.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Prácticas Externas. 100.0 100.0
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NIVEL 2: Materia Trabajo de Fin de Grado (12 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
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un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cada año se hará pública la oferta de líneas de trabajo a desarrollar en los proyectos. Estas líneas deberán reflejar un conjunto de competencias aca-
démicas y profesionales relevantes de la titulación, y contribuir de manera expresa a reforzar las competencias generales del grado que se especifican
en esta materia.

Los seminarios se orientarán a cuestiones ligadas a la elaboración y formalización de proyectos así como a temas relativos a la inserción laboral  (currículum y entrevistas
de trabajo.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:
De acuerdo con el Reglamento de Trabajo Fin de Grado de la Universidad de Málaga (aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno de 23 de enero
de 2013) y el Reglamento de Trabajo Fin de Grado de la Facultad de Filosofia y Letras (aprobado por la COAP de la Universidad de Málaga), los alum-
nos podrán matricularse en el Trabajo Fin de Grado siempre que hayan superado el 70% de los créditos que conforman el Plan de Estudios. Para su
defensa deberán haber superado el 80% de los créditos.
SISTEMA DE EVALUACIÓN:
De acuerdo con el Reglamento de Trabajo de Fin de Grado de la Universidad de Málaga (aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno de 23 de
enero de 2013) y el Reglamento de Trabajo de Fin de Grado de la Facultad de Filosofía y Letras (aprobado porla COAP de la Universidad de Málaga),
para la evaluación de los Trabajo Fin de Grado se constituirán Tribunales de Evaluación, que deberán estar compuestos por profesores de la Titula-
ción y garantizarán, mediante el sistema de evaluación, que las competencias asignadas a este módulo han sido superadas.
El Trabajo Fin de Grado deberá ser tutelado por un profesor de la Titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.20 CONOCIMIE. - Conocer e interpretar los conflictos de usos del territorio.

5.16 CONOCIMIE. - Diseñar y aplicar metodología y trabajo de campo para evaluación y gestión del territorio.

5.18 CONOCIMIE. - Capacidad para profundizar en aspectos claves de la moderna estructura socioespacial.

5.19 CONOCIMIE. - Capacidad para profundizar en aspectos relevantes para la Geografía del medio natural.
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6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

30 10

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

260 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de tutor de Trabajo Fin de
Grado.

30.0 30.0

Evaluación de Comisión Evaluadora de
Trabajo de Fin de Grado.

70.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Complementaria (120 créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 60)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Complementaria al Conocimiento de la Organización Humana (36 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Geografía de los Espacios Turísticos, de Ocio y Recreación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Procesos, Territorio y Escalas de lo Urbano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignaturas Las Condiciones Recientes del Sistema Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Sistemas Urbanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Los Espacios Rurales de la Sociedad Postindustrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Geografía de los Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

1.-Estudio detallado de los conceptos, procesos y características de los espacios urbanos.
2.-Estudio detallado de los conceptos, procesos y características de los sistemas urbanos.
3.-Estudio detallado de las nuevas condiciones de los medios rurales en la sociedad postindustrial, de sus conflictos y su diversidad.
4.-Estudio detallado del sistema turístico y de sus implicaciones territoriales.
5.-Estudio detallado de los procesos industriales y de sus implicaciones territoriales.

6.-Estudio global del sector servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.
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4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.20 CONOCIMIE. - Conocer e interpretar los conflictos de usos del territorio.

5.16 CONOCIMIE. - Diseñar y aplicar metodología y trabajo de campo para evaluación y gestión del territorio.

5.17 CONOCIMIE. - Analizar e interpretar el paisaje.

5.18 CONOCIMIE. - Capacidad para profundizar en aspectos claves de la moderna estructura socioespacial.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

6.5 INSTRUMENT. - Dominio de los SIG y capacidad de aplicación de las TIG al análisis del territorio y a su gestión.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

270 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

405 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Materia Complementaria al Conocimiento de las Técnicas de Información Geográficas (TIG) (12 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Sistemas de Información Geográfica: Desarrollos de Aplicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Asignatura Aplicaciones de la Teledetección Espacial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

1.-Desarrollo de las aplicaciones de los Sistemas de Información Geográfica.

2.-Aplicaciones de la teledetección espacial a los estudios temáticos e integrados de las variables físicas y humanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.20 CONOCIMIE. - Conocer e interpretar los conflictos de usos del territorio.

5.17 CONOCIMIE. - Analizar e interpretar el paisaje.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

6.5 INSTRUMENT. - Dominio de los SIG y capacidad de aplicación de las TIG al análisis del territorio y a su gestión.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

90 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia Complementaria al Conocimiento del Medio Natural (24 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Geomorfología y Análisis Territorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Hidrogeografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Estudio Avanzado de los Elementos y Dinámica del Clima

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Biogeografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

1.-Estudio detallado de los factores que generan la dinámica del clima, de la interrelación actividad humana/clima, con especial atención al cambio cli-
mático y de los procedimientos de climatología aplicada.
2.-Fundamentos, principios y métodos de la biogeografía. La interrelación hombre-biosfera.
3.-Fundamentos de la geomorfología dinámica y climática. La morfología y la dinámica del relieve como factor de desarrollo territorial. 

4.-Estudio detallado de las aguas marinas y continentales y del impacto de la actividad humana  en las mismas. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.20 CONOCIMIE. - Conocer e interpretar los conflictos de usos del territorio.

5.16 CONOCIMIE. - Diseñar y aplicar metodología y trabajo de campo para evaluación y gestión del territorio.

5.17 CONOCIMIE. - Analizar e interpretar el paisaje.

5.19 CONOCIMIE. - Capacidad para profundizar en aspectos relevantes para la Geografía del medio natural.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

6.5 INSTRUMENT. - Dominio de los SIG y capacidad de aplicación de las TIG al análisis del territorio y a su gestión.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

180 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones

270 60
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y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia Complementaria al Conocimiento Regional a Distintas Escalas (24 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Geografía Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura El Espacio Desarrollado Extraeuropeo y los grandes Países Emergentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Geografía de las Comunidades Autónomas Españolas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura los Espacios Mundiales con dificultades de desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades temáticas:

1.-Aplicación del análisis geográfico regional a los territorios de cada una  de las Comunidades Autónomas.
2.-Aplicación del análisis geográfico regional al conocimiento del continente europeo, tanto de su identidad como de sus conjuntos regionales y de sus
organizaciones supranacionales.
3.-Estudio de los procesos y estructuras territoriales y sociales de las regiones desarrolladas extraeuropeas y de los grandes países emergentes.

4.-Estudio de los procesos y estructuras territoriales y sociales de las regiones con dificultades de desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.2 CONOCIMIE. - Comprensión del orden geopolítico en función de la Historia y su vinculación con las desigualdades
socioterritoriales y la multiculturalidad.

5.20 CONOCIMIE. - Conocer e interpretar los conflictos de usos del territorio.

5.10 CONOCIMIE. - Adquisición de las habilidades necesarias para interpretar críticamente los cambios urbanísticos a través de la
Historia.

5.17 CONOCIMIE. - Analizar e interpretar el paisaje.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.

6.5 INSTRUMENT. - Dominio de los SIG y capacidad de aplicación de las TIG al análisis del territorio y a su gestión.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo

180 40
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completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

270 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materia Complementaria a las Técnicas de Análisis para la Ordenación del Territorio (24 créditos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Análisis de Impacto Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Análisis, Evaluación y Gestión del Paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Evaluación de Riesgos Ambientales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura Gestión de Cuencas Hidrográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SISTEMA DE CALIFICACIÓN - DE CARÁCTER GENERAL Y VÁLIDO PARA TODAS LAS ASIGNATURAS. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados de aprendizaje se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS) 5,0-6,9: Aprobado (AP) 7.0-8.9: Notable (NT) 9.0-10: Sobresaliente
(SB) La mención de “matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Unidades temáticas:

1.-Aplicación del análisis geográfico regional a los territorios de cada una  de las Comunidades Autónomas.
2.-Aplicación del análisis geográfico regional al conocimiento del continente europeo, tanto de su identidad como de sus conjuntos regionales y de sus
organizaciones supranacionales.
3.-Estudio de los procesos y estructuras territoriales y sociales de las regiones desarrolladas extraeuropeas y de los grandes países emergentes.

4.-Estudio de los procesos y estructuras territoriales y sociales de las regiones con dificultades de desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.1 APTITUD - Capacidad de análisis y síntesis, de organización y planificación, y de comunicación oral y escrita.

1.2 APTITUD - Manejo de una lengua extranjera y conocimientos informáticos esenciales.

1.3 APTITUD - Aprendizaje autónomo y en equipo, razonamiento científico y proyectar y emprender tareas de investigación y
gestión.

1.4 APTITUD - Sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y motivación por la calidad.

2.1 ACTITUD - Actitud crítica y de compromiso social.

2.2 ACTITUD - Concienciación ante derechos fundamentales como los de cohesión social, multiculturalidad e igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.1 SISTÉMICA - Capacidad de aprehender las relaciones temporales y espaciales de los procesos socioterritoriales.

4.2 SISTÉMICA - Capacidad para saber interrelacionar el medio físico y ambiental en la esfera social y humana.

4.3 SISTÉMICA - Interrelacionar los fenómenos a distintas escalas territoriales.

4.4 SISTÉMICA - Comprender el funcionamiento del espacio geográfico local en el marco del sistema geográfico global.

4.5 SISTÉMICA - Capacidad para reconocer el proceso histórico como conformador de las realidades actuales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5.3 CONOCIMIE. - Conocimiento de la metodología de las CC.SS. y de las técnicas básicas de investigación (fundamentos
económicos, técnicas de cuantificación y métodos cualitativos).

5.20 CONOCIMIE. - Conocer e interpretar los conflictos de usos del territorio.

5.15 CONOCIMIE. - Conocer las bases jurídicas para la Ordenación del Territorio.

5.16 CONOCIMIE. - Diseñar y aplicar metodología y trabajo de campo para evaluación y gestión del territorio.

5.17 CONOCIMIE. - Analizar e interpretar el paisaje.

5.21 CONOCIMIE. - Conocimientos específicos del objeto del módulo/materia/asignatura.

6.1 INSTRUMENT. - Capacidad parar el análisis y la síntesis en la resolución de problemas, fomentando un razonamiento
abstracto, lógico y ordenado.

6.2 INSTRUMENT. - Dominio de la cartografía.

6.3 INSTRUMENT. - Dominio de las técnicas de cuantificación en Geografía.

6.4 INSTRUMENT. - Capacidad de aplicar la fotointerpretación al análisis territorial.
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6.5 INSTRUMENT. - Dominio de los SIG y capacidad de aplicación de las TIG al análisis del territorio y a su gestión.

7.1 APLICADAS - Capacidad de trasladar conocimientos y técnicas a la valoración/resolución de problemas socio-territoriales.

7.2 APLICADAS - Capacidad para plantear y desarrollar un proyecto de investigación aplicada.

7.3 APLICADAS - Capacidad de transmisión de los conocimientos geográficos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Con presencia del profesor: docencia
teórica en grupo completo en aula,
Conferencias o presentación de trabajos
y otros materiales; práctica en grupo
completo en campo, cartografía,
ordenador, seminario; práctica en grupo
reducido: laboratorio, cartografía,
ordenador, campo, seminarios de debate;
tutoría de atención personal o en grupos
muy reducidos; evaluación en forma de
pruebas orales o escritas.

180 40

Trabajo autónomo del alumno: estudio
en forma de aprendizaje orientado por
el profesor sobre materiales de clase y
bibliografía, preparación de exposiciones
y trabajos asignados por el profesor, así
como pruebas de evaluación; trabajos
prácticos de manera autónoma, sean de
laboratorio, trabajos de campo, ordenador,
cartografía, etc.

270 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases presenciales teórico-prácticas (en grupo amplio o reducido) se destinarán a la exposición y explicación de los
contenidos de cada una de las asignaturas, ya sea a través de su desarrollo sistemático, como por medio de seminarios de contenido
específico, presentación de trabajos realizados en grupo o individualmente, comentarios de texto y lectura o análisis de materiales
bibliográficos o de tipo diverso, o prácticas de campo específicas, y que se verá complementado con las habilidades que vaya
adquiriendo en paralelo el alumno con el trabajo autónomo o, en su caso, con materiales virtuales (campus virtual) presentados por
el profesor y/o los propios alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

cs
v:

 1
35

21
10

94
01

64
52

37
15

30
53

1



Identificador : 2501972

92 / 105

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Personal Docente
contratado por
obra y servicio

12.5 66.6 83,3

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

20.8 100 100

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

58.3 100 100

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

8.3 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 25 82

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del

progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, con carácter general, se

contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de

la Junta de Andalucía nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con

antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de Centro, a partir

de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa

académico de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en

el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos, la programación

docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar

el sistema de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas,

su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para la

calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el

artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el derecho de los mencionados estudiantes

a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.
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Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico

vigente en la materia, la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los

estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (“Medición, Análisis y Mejora

Continua”) del Sistema de Garantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con

la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas

(CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se

llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una

ocasión para conocer la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad

para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que

abarque los diferentes componentes de las competencias personales y profesionales que se

propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y

comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que

el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo

que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los

aprendizajes que realiza. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que

orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo individual, las

explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo

cooperativo entre iguales y la comunicación con el tutor.

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de

conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, por

un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a

las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.filosofia-uma.es/index.php?

option=com_content&view=category&layout=blog&id=31&Itemid=75

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NORMAS REGULADORAS DEL SISTEMA DE ADAPTACIÓN DE LAS TITULACIONES DE GRADUADO/A DE LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES
DE ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DE DICHAS TITULACIONES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con expediente académico en vigor, en las titulaciones univer-
sitarias de carácter oficial que se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación universitaria oficial de Gra-
duado/a.

Artículo 2. Procedimiento de adaptación.

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a las  respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en
cualquier curso académico, sin necesidad de  solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción.
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2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se  iniciará a solicitud del interesado, dirigida al De-
cano/Director del respectivo Centro de laUniversidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes. 

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin nece-
sidad de solicitar la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo
con las previsiones de las “Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos
de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos” aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión del 23 de junio de 2011.

Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios.

1.- La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el  artículo 1 de las presentes normas se producirá tem-
poralmente, curso por curso, a partir del añoacadémico en que se implante la respectiva titulación de Graduado/a, sin que en ningún caso se pueda
sobrepasar la fecha del 30 de septiembre de 2015.

2.- Una vez extinguido cada curso, se efectuarán seis convocatorias de examen de las respectivas asignaturas en los tres cursos académicos siguien-
tes, a las que podrán concurrir los estudiantes a los que resulten de aplicación las presentes normas y que se encuentren matriculados en dichas asig-
naturas en el curso académico de referencia. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado anteriormente
las respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema de evaluación así lo permita.

3.- Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a
las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las presentes normas.

CUADRO DE ADAPTACIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS POR LAS CORRESPONDIENTES DE GRADO
Cuadro de adaptaciones

Licenciado en Geografía Graduado/a en Geografía y Gestión del Territorio por la Universidad de Málaga

Análisis del paisaje Análisis, evaluación y gestión del paisaje

Aplicaciones de la teledetección al análisis geográfico Aplicaciones de la Teledetección espacial

Cartografía básica y temática Principios de Cartografía

Ciudades y sistema urbano en España Sistemas Urbanos

Climatología Estudio avanzado de los elementos y dinámica del clima

Evolución del pensamiento geográfico Evolución del Pensamiento Geográfico

Fotointerpretación Bases de fotointerpretación e iniciación a la teledetección

Fundamentos de geografía económica Introducción a la Economía

Geografía agraria Recursos territoriales

Geografía de Andalucía Geografía de Andalucía

Geografía de España Geografía General de España

Geografía de Europa Geografía de Europa

Geografía de la industria Las condiciones recientes del sistema industrial

Geografía de la población La población en el análisis territorial

Geografía de las Comunidades Autónomas Geografía de las Comunidades Autónomas españolas

Geografía de los recursos naturales Recursos territoriales

Geografía de los servicios Geografía de los servicios

Geografía de los sistemas urbanos Sistemas Urbanos

Geografía de los suelos Recursos territoriales

Geografía del comercio Geografía de los servicios

Geografía del desarrollo Desarrollo y desigualdad

Geografía del mundo mediterráneo Los espacios mundiales con dificultades de desarrollo

Geografía del turismo Geografía de los espacios turísticos, de ocio y recreación

Geografía descriptiva del mundo no europeo El espacio desarrollado extraeuropeo y los grandes países emergentes Los espacios mundiales con dificultades

de desarrollo

Geografía física aplicada Análisis de impacto ambiental

Geografía física aplicada a la evaluación de riesgos naturales Evaluación de riesgos ambientales

Geografía humana aplicada La población en el análisis territorial

Geografía rural Los espacios rurales de la sociedad postindustrial

Geomorfología Geomorfología y análisis territorial

Geomorfología II Geomorfología y análisis territorial

Hidrogeografía Hidrogeografía

Hidrografía y procesos erosivos en el Mediterráneo Gestión de Cuencas Hidrográficas

Historia del Urbanismo Historia del Urbanismo

Nuevas tendencias del pensamiento geográfico Evolución del Pensamiento Geográfico

Ordenación del territorio Bases teóricas y legales de la Ordenación del Territorio Planificación territorial a diversas escalas: estudio de

casos

SIG y cartografía asistida por ordenador Cartografía temática Sistemas de Información Geográfica. Fundamentos básicos

Técnicas de cuantificación en Geografía Iniciación a los métodos de cuantificación en Geografía

Técnicas de cuantificación en geografía II Técnicas de cuantificación en Geografía
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Teoría de la Ciencia Análisis de métodos de investigación social

Biogeografía Biogeografía

Evaluación agrológica de los suelos Recursos territoriales

Geografía Física Fundamentos de Geografía Física I Fundamentos de Geografia Física II

Geografía Humana Fundamentos de Geografía Humana I Fundamentos de Geografia Humana II

Geomorfología estructural Geomorfología y análisis territorial

Historia de España Historia de España

Geografía urbana Procesos, territorio y escalas de lo urbano

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3060000-29009168 Licenciado en Geografía-Facultad de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25302435C Sebastián Fernández López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filosofía y Letras 29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sfernandez@uma.es 952131680 952131686 Decano de la Facultad de
Filosofía y Letras

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25084614D María José Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle El Ejido, s/n - Pabellón
de Gobierno - Universidad de
Málaga

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 Vicerrectora de Ordenación
Académica y Profesorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25084614D Mª José Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de El Ejido, s/n -
Pabellón de Gobierno -
Universidad de Málaga

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 Vicerrectora de Ordenación
Académica de la Universidad
de Málaga
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : GEOGRAFÍA Y GESTIÓN DEL TERRITORIO Ap. 2_1.pdf

HASH SHA1 : FD6B80563BA4D2E2C7861DA07ADD97CE2EBE3182

Código CSV : 113956977691660116676216
Ver Fichero: GEOGRAFÍA Y GESTIÓN DEL TERRITORIO Ap. 2_1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de Información Previos.pdf
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Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información Previos.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : GEOGRAFIA Y GESTION DEL TERRITORIO Ap. 5-1.pdf

HASH SHA1 : A16BC9B6E33F3A39FA80D133A02AB215CF89ACE9

Código CSV : 118065647034650017805995
Ver Fichero: GEOGRAFIA Y GESTION DEL TERRITORIO Ap. 5-1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : PERSONAL ACADÉMICO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
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Apartado 8: Anexo 1
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Apartado 10: Anexo 1
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2.- JUSTIFICACIÓN  


 


2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y /O PROFESIONAL 


Nota preliminar : El título se ha denominado “Grado en Geografía y Gestión del Territorio”,  para ser común con las 
restantes Universidades andaluzas, pero recoge la propuesta desarrollada por el  Libro Blanco de Geografía para una 
titulación denominada “Geografía y Ordenación del Territorio” que es la denominación que han seguido los planes de 
Grado de múltiples universidades españolas. La diferencia es sólo nominal, por lo que se adoptan como justificación y 
precedentes argumentos y documentos similares y emanados de dicho Libro Blanco. 


  


2.1.1.Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características similares  


En la Universidad de Málaga, el título de grado de Geografía y Gestión del Territorio, cuenta con los siguientes 
precedentes: 


-Licenciatura en Geografía e Historia, especialidad en Geografía desde el curso 1976-77. 


-Licenciatura en Geografía desde el curso 1996-97. 


Así mismo, desde el curso 2005-2006 se imparte el programa de doctorado (mención de calidad) El análisis 
Geográfico en la ordenación del territorio, de carácter interuniversitario con la Universidad de Granada, convertido en 
el curso 2007-2008 en Programa Oficial de Postgrado Análisis Geográfico en la Ordenación del Territorio: 
Tecnologías de Información Geográfica. 


Esta trayectoria ha ido acompañada del crecimiento cualitativo y cuantitativo del profesorado del Departamento de 
Geografía, responsable de la docencia de esta titulación.  


Con estos precedentes, el título que se propone responde a la necesidad de homogeneizar los estudios de Geografía de 
la Universidad de Málaga con los que se imparten en universidades de otros países europeos, cumpliendo así con el 
gran reto que supone la convergencia europea de la educación superior. 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


En el epígrafe 2.2. se han recogido los principales estudios que informan sobre la demanda potencial del título y su 
interés para la sociedad. A partir de sus resultados, el interés para la sociedad del título de Geografía y Gestión del 
Territorio puede expresarse en los siguientes términos: 


a) El Libro Blanco de la Titulación de Geografía pone de manifiesto que esta disciplina aporta y desarrolla 
“conocimientos intermedios de gran interés para la ordenación territorial, frente a los saberes más generales y los más 
técnicos. Su punto de vista integrador permite abordar la coherencia entre aspectos considerados de forma 
particularizada por otras disciplinas: relacionar los rasgos de conformación natural de un espacio y los de su ocupación 
o aprovechamiento humano, establecer las conexiones entre un ámbito determinado y los que son limítrofes con él y 
producir la integración entre diferentes escalas espaciales o niveles de actuación”  


b) Porque “una parte muy importante de las salidas profesionales de los geógrafos está relacionada con la ordenación 
del territorio…”. (ANECA, 2005, 243).  


c) Por ello, el contenido académico y la orientación profesional de la Geografía tienen una presencia creciente en el 
ámbito de la ordenación del territorio y el desarrollo local y territorial sostenible. La inserción laboral de los egresados 
de la Titulación de Geografía pone de manifiesto la profesionalización del oficio de geógrafo en las últimas décadas en 
España. Así, además de la docencia y la investigación, los campos fundamentales de inserción laboral de los 
Licenciados en Geografía son: medio ambiente, desarrollo local sostenible, urbanismo y ordenación del territorio, 
gestión y conservación de los recursos naturales, turismo y cooperación técnica al desarrollo. Prueba significativa de la 
práctica profesional de la Geografía en nuestro país es que desde 2002 existe un Colegio de Geógrafos. Según la 
encuesta realizada a sus colegiados en 2003, se identifican hasta 36 líneas de inserción laboral del Geógrafo que 
pueden agruparse en 5 bloques temáticos: Las Tecnologías de la Información Geográfica, Medio Ambiente, 
Planificación y gestión territorial, Sociedad del conocimiento, y Desarrollo socioeconómico y territorial.  
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d) En este sentido: 


d.1. Se entiende la oportunidad de contar con una titulación que responda, al mismo tiempo, a una formación general 
en Geografía, y a las crecientes demandas del mercado laboral sobre conocimientos y capacidades ligadas a esta 
disciplina en su vertiente aplicada. Para ello, el título ofrece una formación geográfica que sigue la propuesta emanada 
del Libro Blanco en Geografía y Ordenación del Territorio.  


d.2. Se justifica la necesidad de formar a unos geógrafos que puedan ser competentes en el ámbito profesional de 
Geografía y la Ordenación del Territorio, no sólo en España, sino también fuera de sus fronteras, por lo que, como ya 
ocurre en otros Estados europeos, se requiere insistir y orientar la formación universitaria en Geografía hacia la 
adquisición de competencias en esa materia.  


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título 


En el caso de la Universidad de Málaga, la intensidad de los procesos territoriales en su entorno y la necesidad de su 
ordenación y control conceden un especial interés a un Título de Grado como el que se propone, que incluye la 
adquisición de las capacidades, competencias, habilidades y destrezas básicas para contribuir a un desarrollo territorial 
equilibrado y sostenible. No hay que recordar que la variedad natural de Andalucía, así como los conflictos 
ambientales y de crecimiento, presentan variadas problemáticas territoriales y amplias posibilidades para el desarrollo 
del conocimiento geográfico y la aplicación del mismo en la Ordenación del Territorio.  


Como consecuencia de la larga trayectoria del Departamento de Geografía, enunciada en el punto 2.1.1., existe en 
nuestra universidad un cuerpo de profesores que se ha formado en función del titulo precedente,  Licenciado en 
Geografía, y que en el desempeño de sus tareas de investigación, en relación con empresas o administración pública, 
han participado en  actividades  relacionadas con la planificación territorial, urbanística, infraestructural, ambiental, 
paisajística y vinculada al desarrollo territorial. En este mismo sentido, su producción investigadora es pionera en el 
estudio de los procesos de transformación socioterritorial inducidos por la actividad turística. 


Así mismo, recogiendo la preocupación del sistema andaluz de ciencia- tecnología- empresa por el incremento de la  
conexión entre la actividad investigadora y la empresarial, el profesorado que viene desarrollando la actual titulación 
realiza un activa labor de investigación, no sólo básica sino también aplicada, como puede comprobarse en la 
participación en numerosos proyectos y contratos, que cuentan con financiación de distintas administraciones públicas 
(Junta de Andalucía, Ministerio de Educación y Ciencia, Unión Europea, etc.) y de empresas. 


2.1.4.Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la propuesta 


Como se puede observar en el epígrafe 2.2., para la elaboración del título se han tenido en cuenta los planes de 
estudios de universidades europeas y españolas. 


 


 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL  


No procede 


 


 


 


2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA  ADECUACIÓN 
DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS  


 


2.2.1. Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros países o internacionales de 
calidad o interés contrastados. 


-Actualmente, la Universidad de Lérida ha tramitado y conseguido la aprobación de la titulación de 
Geografía y Ordenación del Territorio, que es ofrecida para el curso 2008-2009, y están en fase avanzada 
de tramitación los Planes de las universidades de Murcia, Zaragoza y  Autónoma de Barcelona.   
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4.1.- Sistemas de información previos. 


 


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación y sobre el 


proceso de matriculación). 


  


Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 


informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  


  


1.- PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 


PREUNIVERSITARIOS: DESTINO UMA. 


  


Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 


preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas 


por la UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los 


servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza una vez cada año.  


  


Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 


  


1.1.- JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS. 


 


La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 


UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 


docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 


universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que 


prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 


Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la 


Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están 


coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes. 


  


 


1.2.- JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES DE SECUNDARIA Y VISITAS GUIADAS AL 


CAMPUS UNIVERSITARIO. 
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En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para 


informarles sobre cuáles serán los programas de visitas organizadas a los campus universitarios 


de la Universidad de Málaga y a cada uno de sus centros. Con esta acción se intenta 


familiarizar al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. Dichos alumnos son 


acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer las que en un 


futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre la que 


muestra su interés para su posible incorporación a la UMA. 


  


Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la Universidad de 


Málaga para que dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los martes y los jueves; 


si bien, algunas de ellas se celebran según sea la disponibilidad de los institutos. Esta acción es 


coordinada desde la Dirección General de Comunicación de la UMA y el Vicerrectorado de 


Estudiantes. 


 


 


1.3.- VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA.  


  


La Universidad de Málaga organiza, en el mes de Mayo, dos Jornadas de Orientación 


destinadas a preuniversitarios en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y 


Marbella, en las cuales se emite información acerca de los servicios centrales de la Universidad 


de Málaga y de las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas que los 


alumnos demandan. En colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro 


los alumnos preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más 


les preocupa en relación a su futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos 


e institucionales relativas al acceso a la Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de 


preinscripción, distrito único, etc. Por otra parte, se complementa esta información general 


con Mesas Redondas sobre las características académicas de las titulaciones y de la 


organización universitaria. 


  


Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y Vicerrectorado de 


Estudiantes en cooperación con representantes de cada uno de los centros propios de la UMA. 


  


1.4.- REUNIONES CON ORIENTADORES Y PADRES. 


  


El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el 


proceso de ingreso, el sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la 


UMA, así como las perspectivas profesionales de las diferentes titulaciones. 
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1.5.- VISITA A LOS CENTROS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 


DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN 


MARRUECOS. 


  


En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la 


Consejería de Educación de la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de 


alojamiento y manutención a estudiantes de nacionalidad marroquí entre otras acciones, se 


realizan visitas periódicas de orientación a los centros de Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y 


Alhucemas.  En estas visitas se coordinan los contenidos con los departamentos de orientación 


de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el procedimiento de 


acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 


  


1.6.- PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 


  


La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes y Relaciones 


Internacionales, participa en ferias de empleo y orientación en lugares de procedencia de su 


alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en 


Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Malaga participa en 


ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la 


promoción  de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados 


Unidos, ICEF China Workshop, etc…] 


  


 


2.- PORTAL PREUNIVERSITARIO. 


 


La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una 


visita virtual interactiva y toda la información sobre: 


  


• Acceso a la Universidad de Málaga. 


• Notas de corte. 


• Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas. 


• Alojamiento. 
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• Becas. 


• ¿Cómo llegar a los Campus?  


• Ubicación de las Oficinas de Información.  


• Orientación Preuniversitaria. 


• Atención personal.  


• Programa de visitas a los centros. 


• Jornadas de puertas abiertas. 


• Revista para preuniversitarios. 


• Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


  


La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/colectivo.php. 


  


 


3.- REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A PREUNIVERSITARIOS. 


  


La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación 


de futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran 


disponibles en la Web de la UMA (http://www.uma.es). 


 


Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos Generales 


sobre la Universidad de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por 


cada una de las titulaciones oficiales ofertadas por la UMA. 


  


 


4.- PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS. 


  


La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 


otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al 


Preuniversitario. El horario de atención presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 


18:00 horas.  Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer 


información puntual o total sobre cualquier duda que se le presente al alumno. Por último, 
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existe un formulario de consulta que puede ser entregado de forma personalizada o a través 


de correo electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  


  


 


5.- GUÍA DE BIENVENIDA Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNO. 


  


Cada alumno recibe en el sobre de preinscripción una Guía de Bienvenida que contiene, en un 


formato atractivo y accesible, información sobre acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, 


calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La Guía de Bienvenida al 


Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso 


durante todo el curso académico. 


  


 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de información 


académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 


 


La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 


ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 


distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 


académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 


y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 


http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona 


los procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así 


como la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 


información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 


recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 


profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 


expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 


Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 


matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 


respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 


Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 


van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 


que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 
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Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 


Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 


correspondiente distribución de créditos.  A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 


en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  


además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 


del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 


dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 


docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 


metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 


horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 


criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 


titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 
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APARTADO 10.1 


 


 


 


 
ESQUEMA DE SUSTITUCIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS P OR LAS 


CORRESPONDIENTES DE GRADO 
 


 
 
 
 
 CURSOS OFERTADOS 


1º 2º 3º 4º 5º 6º 


TÍTULO EN PROCESO DE EXTINCIÓN 


Curso 2009-2010 X  X X X X  
Curso 2010-2011  X X X X  
Curso 2011-2012   X X X  
Curso 2012-2013    X X  
Curso 2013-2014     X  
Curso 2014-2015       


 


TÍTULO DE GRADO 


Curso 2009-2010       
Curso 2010-2011 X      
Curso 2011-2012 X X     
Curso 2012-2013 X X X    
Curso 2013-2014 X X X X   
Curso 2014-2015       
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APARTADO 5.1 


 
Las enseñanzas objeto de la presente memoria de solicitud de verificación se organizarán de 
acuerdo con el siguiente plan de estudios: 


 
 


Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Geografía y Gesti ón del Territorio por la Universidad 


de Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de C iencias Sociales y Jurídicas) 


 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 102 
Optativas (OP) 60 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 6 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
TOTAL 240 


 
 


 
ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS  


 
 


Módulo de Ciencias Sociales (24 Créditos)  
Materi as Asignatura s Créditos 


ECTS 
Carácter  


Economía (6 créditos) Introducción a la Economía 6 BA 
Estadística (6 créditos) Iniciación a los Métodos de Cuantificación en 


Geografía 
6 BA 


Historia (6 créditos) Historia Política Universal 6 BA 
Psicología (6 créditos) Análisis de Métodos de Investigación Social 6 BA 
 


Módulo de Humanidades (12 Créditos)  
Materia s Asignatura s Créditos 


ECTS 
Carácter  


Arte (6 créditos) Historia del Urbanismo 6 BA 
Historia (6 créditos) Historia de España 6 BA 
 


Módulo de Iniciación a la Geografía (24 Créditos)  
Materia  Asignatura s Créditos 


ECTS 
Carácter  


Geografía (24 créditos) Relación Hombre-Medio: la Sostenibilidad 6 BA 
Geografía Política del Mundo 6 BA 
Territorio y Paisaje. Iniciación a los Métodos de la 
Geografía 


6 BA 


Desarrollo y Desigualdad 6 BA 
 


Módulo de Teoría y Métodos de la Geografía (12 Créd itos)  
Materia  Asignatura s Créditos 


ECTS 
Carácter  


Teoría y Métodos de la Geografía (12 
créditos) 


Principios de Cartografía 6 OB 
Evolución del Pensamiento Geográfico 6 OB 


 
Módulo de Técnicas e Instrumentos para el Tratamien to y Análisis de la Información Geográfica (24 Créd itos)  


Materia s Asignatura s Créditos 
ECTS 


Carácter  


Técnicas de Análisis y Cuantificación (12 
créditos) 


Técnicas de Cuantificación en Geografía 6 OB 
Bases de Fotointerpretación e Iniciación a la 
Teledetección 


6 OB 


Técnicas de Información Geográfica (12 
créditos) 


Cartografía Temática 6 OB 
Sistemas de Información Geográfica. 
Fundamentos Básicos 


6 OB 


 
Módulo de Contenidos Fundamentales de Geografía Fís ica (12 Créditos)  
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Materia  Asignatura s Créditos 
ECTS 


Carácter  


Fundamentos de Geografía Física (12 
créditos) 


Fundamentos de Geografía Física I 6 OB 
Fundamentos de Geografía Física II 6 OB 


 
Módulo de Contenidos Fundamentales de Geografía Hum ana (12 Créditos)  


Materia  Asignatura s Créditos 
ECTS 


Carácter  


Fundamentos de Geografía Humana (12 
créditos) 


Fundamentos de Geografía Humana I 6 OB 
Fundamentos de Geografía Humana II 6 OB 


 
Módulo de Contenidos Fundamentales de Geografía Reg ional (12 Créditos)  


Materia Asignatura s Créditos 
ECTS 


Carácter  


Fundamentos de Geografía Regional (12 
créditos) 


Geografía General de España 6 OB 
Geografía de Andalucía 6 OB 


 
Módulo de Ordenación de los Recursos y del Territor io (30 Créditos)  


Materia s Asignatura s Créditos 
ECTS 


Carácter  


Evaluación de Recursos Territoriales (12 
créditos) 


La Población en el Análisis Territorial 6 OB 
Recursos Territoriales 6 OB 


Ordenación del Territorio. Bases Teóricas 
y Legales. Planificación a Diversas 
Escalas y Planificación Sectorial (18 
créditos) 


Bases Teóricas y Legales de la Ordenación del 
Territorio 


6 OB 


Planificación Sectorial 6 OB 
Planificación Territorial a Diversas Escalas: 
Estudio de Casos 


6 OB 


 
Módulo de Trabajo Fin de Grado y Prácticas Externas  (18 Créditos)  


Materia s Asign atura s Créditos 
ECTS 


Carácter  


Prácticas Externas (6 créditos) Prácticas Externas 6 PE 
Trabajo de Fin de Grado (12 créditos) Trabajo de Fin de Grado  12 TFG 
 


Módulo de Formación Complementaria (120 Créditos, d e los que los estudiantes deben elegir, al menos, 6 0)  
Materia s Asignatura s Créditos 


ECTS 
Carácter  


Complementaria al Conocimiento de la 
Organización Humana (36 créditos) 


Geografía de los Espacios Turísticos, de Ocio y 
Recreación 


6 OP 


Procesos, Territorio y Escalas de lo Urbano 6 OP 
Las Condiciones Recientes del Sistema Industrial 6 OP 
Geografía de los Servicios 6 OP 
Sistemas Urbanos 6 OP 
Los Espacios Rurales de la Sociedad 
Postindustrial 


6 OP 


Complementaria al Conocimiento de las 
Técnicas de Información Geográficas 
(TIG) (12 créditos) 


Sistemas de Información Geográfica: Desarrollos 
de Aplicaciones 


6 OP 


Aplicaciones de la Teledetección Espacial 6 OP 
Complementaria al Conocimiento del 
Medio Natural (24 créditos) 


Geomorfología y Análisis Territorial 6 OP 
Hidrogeografía 6 OP 
Estudio Avanzado de los Elementos y Dinámica 
del Clima 


6 OP 


Biogeografía 6 OP 
Complementaria al Conocimiento 
Regional a Distintas Escalas (24 créditos) 


Geografía de Europa 6 OP 
El Espacio Desarrollado Extraeuropeo y los 
Grandes Países Emergentes 


6 OP 


Geografía de las Comunidades Autónomas 
Españolas 


6 OP 


Los Espacios Mundiales con Dificultades de 
Desarrollo 


6 OP 


Complementarias a las Técnicas de 
Análisis para la Ordenación del Territorio 
(24 créditos) 


Análisis de Impacto Ambiental 6 OP 
Análisis, Evaluación y Gestión del Paisaje 6 OP 
Evaluación de Riesgos Ambientales 6 OP 
Gestión de Cuencas Hidrográficas 6 OP 


 
 
 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


PRIMER CURSO  
 
Asignaturas  


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 
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Historia Política Universal 1 BA 6 
Iniciación a los Métodos de Cuantificación en Geografía 1 BA 6 
Introducción a la Economía 1 BA 6 
Principios de Cartografía 1 OB 6 
Relación Hombre-Medio: la Sostenibilidad 1 BA 6 
Desarrollo y Desigualdad 2 BA 6 
Geografía Política del Mundo 2 BA 6 
Historia de España 2 BA 6 
Historia del Urbanismo 2 BA 6 
Territorio y Paisaje. Iniciación a los Métodos de la Geografía 2 BA 6 
 


SEGUNDO CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Análisis de Métodos de Investigación Social 1 BA 6 
Evolución del Pensamiento Geográfico 1 OB 6 
Fundamentos de Geografía Física I 1 OB 6 
Fundamentos de Geografía Humana I 1 OB 6 
Sistemas de Información Geográfica. Fundamentos Básicos 1 OB 6 
Bases de Fotointerpretación e Iniciación a la Teledetección 2 OB 6 
Bases Teóricas y Legales de la Ordenación del Territorio 2 OB 6 
Fundamentos de Geografía Física II 2 OB 6 
Fundamentos de Geografía Humana II 2 OB 6 
Técnicas de Cuantificación en Geografía 2 OB 6 
 


TERCER CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Cartografía Temática 1 OB 6 
Geografía General de España 1 OB 6 
La Población en el Análisis Territorial 1 OB 6 
Planificación Territorial a Diversas Escalas: Estudio de Casos 1 OB 6 
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
Geografía de Andalucía 2 OB 6 
Planificación Sectorial 2 OB 6 
Recursos Territoriales 2 OB 6 
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
 


CUARTO CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
Optativa VI (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
Optativa VII (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
Prácticas Externas 2 PE 6 
Trabajo de Fin de Grado  2 TFG 12 
Optativa VIII (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Optativa IX (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Optativa X (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 


 
 


 
RELACIÓN DE ASIGNATURAS OPTATIVAS  


 
Optativa I : Los estudiantes deberán elegir una asignatura de entre las dos siguientes:  
 
Asignaturas 


 
ECTS 


Estudio Avanzado de los Elementos y Dinámica del Clima 6 
Geografía de los Espacios Turísticos, de Ocio y Recreación 6 


 
Optativas II y III : Los estudiantes deberán elegir dos asignaturas de entre las cuatro siguientes:  
 
Asignaturas 


 
ECTS 


Geomorfología y Análisis Territorial 6 
Biogeografía 6 
Procesos, Territorio y Escalas de lo Urbano 6 
Sistemas de Información Geográfica: Desarrollos de Aplicaciones 6 
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Optativas IV, V, VI y VII : Los estudiantes deberán elegir cuatro asignaturas de entre las ocho siguientes:  
 
Asignaturas  


 
ECTS 


Las Condiciones Recientes del Sistema Industrial 6 
Los Espacios Rurales de la Sociedad Postindustrial 6 
Geografía de los Servicios 6 
Sistemas Urbanos 6 
Geografía de Europa 6 
El Espacio Desarrollado Extraeuropeo y los Grandes Países Emergentes 6 
Hidrogeografía 6 
Análisis de Impacto Ambiental 6 


 
Optativas VIII, IX y X : Los estudiantes deberán elegir tres asignaturas de entre las seis siguientes:  
 
Asignaturas  


 
ECTS 


Análisis, Evaluación y Gestión del Paisaje 6 
Evaluación de Riesgos Ambientales 6 
Gestión de Cuencas Hidrográficas 6 
Aplicaciones de la Teledetección Espacial 6 
Geografía de las Comunidades Autónomas Españolas 6 
Los Espacios Mundiales con Dificultades de Desarrollo 6 


 
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario 
oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un 
segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas 
cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al “Marco Europeo Común de 
Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de 
acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las 
Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de 
fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


 


 


7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 


 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  


 


 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los conceptos de no discriminación, 


acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, además, la regulación de los efectos de la lengua de 


signos, el reforzamiento del diálogo social con las asociaciones representativas de las personas con 


discapacidad mediante su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la 


Discapacidad, y el establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, 


productos y servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los 


entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas y 


dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 


 


Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su Disposición 


final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de las 


tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de 


comunicación social. 


 


Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al currículo 


formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno debe desarrollar en 


«diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de 


profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la edificación, las 


infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de 


la sociedad de la información. 


 


La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la igualdad de 


oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios universitarios y su entorno de 


ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas.  


 


Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen entre sus normas 


de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. 


 


Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa estatal vigente en 


materia de accesibilidad. En particular: 


 


• Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto 


accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de sufragio   


• Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se 
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regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad 


auditiva y sordociegas.   


• Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 


discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración General 


del Estado.   


• Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 


dependencia   


• I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   


• Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   


• II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   


• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 


personas en situación de dependencia.   


• REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como 


medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   


• Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 


comunicación   


• Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras 


arquitectónicas a la persona con discapacidad   


• Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad.   


• Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 


arquitectónicas. 


• Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.   


• Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de viviendas 


destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de enero   


• Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Viviendas de 


protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   


• Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y 


acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos   


• Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de planeamiento para 


el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana. BOE de 15 y 16-


09-78   


 


7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 


La Facultad de Filosofía y Letras está situada en el Campus Universitario de Teatinos. Da cabida  a ocho 


Titulaciones, que tendrán su correspondencia en los respectivos Grados: Licenciado en Filología Clásica 


(Graduado en Filología Clásica); Licenciado en Filología Hispánica (Graduado en Filología Hispánica); 


Licenciado en Filología Inglesa (Graduado en Estudios Ingleses); Licenciado en Filosofía (Graduado en 


Filosofía); Licenciado en Geografía (Graduado en Geografía y Gestión del Territorio); Licenciado en 


Historia (Graduado en Historia); Licenciado en Historia del Arte (Graduado en Historia del Arte); 


Licenciado en Traducción e Interpretación (Graduado en Traducción e Interpretación). Másters oficiales: 


Máster Oficial en Gestión del Patrimonio Literario y Lingüístico Español; Máster Oficial en Estudios 


Superiores de la lengua Española, Investigación y Aplicaciones; Máster en Arqueología y Patrimonio: 


Ciencia y Profesión; Máster Análisis Geográfico en la Ordenación del Territorio: Tecnologías de 


Información Geográfica; Máster en Traducción, Mediación Cultural e Interpretación; Máster Oficial en 
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Desarrollos Sociales de la Cultura Artística; Máster en Estudios Ingleses y Comunicación Multilingüe e 


Intercultural. Programas de Doctorado: Estudios de las mujeres y de género; Filosofía del siglo XX; 


Grupos sociales y mentalidades colectivas en la Historia Moderna y Contemporánea; Lecturas 


contemporáneas de la Literatura y la Cultura Inglesas; Raíces culturales de Europa: textos y lenguas; 


Relaciones de género, sociedad y cultura en el ámbito mediterráneo; Tradición Clásica y Modernidad 


Literaria hispanoamericana. 


El número total de alumnos es de 2170. 


La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Equipo Decanal del Centro, por ello, cada 


año y antes del comienzo del curso académico, se planifica la utilización de los mismos. La información 


para esta planificación será obtenida de los horarios de grados, másteres, postgrados oficiales y programas 


de doctorado. Para otro tipo de actividades docentes (Seminarios, Jornadas, Congresos) los responsables 


de dichas actividades, deberán tener el visto bueno del Secretario/a del Centro.  


La adaptación de los medios estructurales y materiales de los centros universitarios para la implantación 


del EEES se hace necesaria puesto que la docencia y la tecnología van indefectiblemente unidas. Esta 


adaptación, en lo que a la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga se refiere, se viene 


realizando de forma gradual y progresiva, con el propósito de dotar de todos los medios técnicos 


necesarios para dar la bienvenida al nuevo espacio de educación universitaria.  


La actual estructura contempla los siguientes aspectos: 


- La política de la Universidad de Málaga contempla dotar a todos sus centros de acceso a Internet 


mediante Wi-fi . Por ello, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta con Wi-fi en todo el recinto con las 


siguientes redes: PDI, PAS, Alumnos, Campus virtual y Uma. Las cuatro primeras no son abiertas y sí la 


última. 


- AULAS DE DOCENCIA : 


Existen 25 aulas de docencia en la Facultad. La capacidad de las mismas es variable en función de las 
necesidades aparejadas a la docencia: 


9 aulas con capacidad de 30 alumnos en cada una (Filosofía y Letras). 
8 aulas con capacidad de 70 alumnos en cada una  (Filosofía y Letras). 
4 aulas con capacidad de 90 alumnos en cada una (Filosofía y Letras). 
4 aulas con capacidad de 130 alumnos en cada una (Filosofía y Letras). 


El total de plazas fijas disponibles es de 2376. 


De las 25 aulas del centro, 14 cuentan con televisión y vídeo, 7 con DVD y 16 con cañón fijo. Hay que 
añadir 4 aparatos de cañón portátil y 4 retroproyectores. 


 


- AULAS DE INFORMÁTICA Y EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO :  


Aula A: 40 equipos de alumnos + 1 equipo de profesor. También está equipada con pantalla, proyector y 2 
televisores para las zonas más alejadas.  


Aula B: 39 equipos de alumnos + 1 equipo de profesor. También está equipada con pantalla, proyector y 1 
televisor. 


Aula C o Aula Multimedia: 32 equipos de alumnos + 1 equipo de profesor. Está equipada con pantalla, 
proyector, audio distribuido, micrófono inalámbrico, escáner documental, lector de DVD, Reproductor de 
VHS, Sintonizador de satélite, y capturadora de vídeo. 
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- SEMINARIOS: 


La Facultad dispone de 5 seminarios de 20 plazas cada uno para actividades de docencia que exigen un 
tratamiento distinto al general, ya sea por grupos reducidos o porque la distribución, tanto de los asientos 
para los alumnos como del profesorado, ha sido establecida pensando en nuevas metodologías de docencia 
y tutorías. Todos están distribuidos en forma rectangular para la realización de trabajos y dinámicas de 
grupo. 


El Centro cuenta además con 18 seminarios adscritos a Departamentos con una capacidad entre 10 y 20 
asientos, dedicados a sala de reunión, lectura, estudio, docencia para grupos reducidos, etc. 


 


SALAS/AULAS DE GRADO 


-Aula de Grados “María Zambrano”: 


Con una capacidad de 206 asientos y una dotación electrónica y multimedia de tres micrófonos fijos, uno 
inalámbrico, pantalla y cañón fijo. 


- Sala de Juntas “Rodríguez de Berlanga”: 


Con una capacidad de 44 asientos. 


 


-BIBLIOTECA: ESPACIO,  DOTACIONES Y SERVICIOS 


 


ESPACIO 


 


 


SOFTWARE BÁSICO EN LAS TRES 
 AULAS: 
 
7Zip 4.55 
Acrobat Reader 8 
Cliente de OfficeScan de Trend Micro 7.3 
Ebrary Reader 
FileZilla 3.0.0 
GIMP 2.4 
Internet Explorer 
IrfanView 4.0 
Java 2 Runtime Environment SE 1.4.0.0.1 
Microft Office 2003 
Mozilla Firefox 2.0.0.5 
Open Office 2.4 
PDF Creator 
QuickTime 7.1.5 
RealPlayer 8.9 
Refworks (Write-N-Cite). 
Reproductor de Windows Media 9.0 
VideoLan 0.8.6c 
VMWare Player 
Windows XP profesional con Service Pack 3. 
FNMT-RCM 


SOFTWARE ESPECÍFICO DE CADA 
AULA 
 
Software específico Aula A. 
Netscape 7.0 
SDL Trados 6.0. 
SDL Multiterm 5.5. 
WordSmith Tools 5.0. 
PC-PATR-1.4.3. 
 
Software específico Aula B. 
ArcGis 9.0. 
ArcView 3.2. 
ErMapper 7.0. 
Netscape 7.0. 
SDL Trados 6.0. 
SDL Multiterm 5.5. 
WordSmith Tools 5.0. 
PC-PATR-1.4.3. 
 
Software específico Aula C. 
Audacity. 
ArcGis 9.0. 
ArcView 3.2. 
ErMapper 7.0. 
SIMA. 
SPSS 
 


El espacio de la Biblioteca se divide entre la Sala de Lectura y la 
Hemeroteca. 


Puestos de lectura: 72 en la Sala de Lectura y 86 en Hemeroteca 
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- SECRETARÍA: 
La Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras es un espacio de vital importancia para el correcto 


funcionamiento de este centro. Se compone de un despacho de dirección y ocho mesas para los respectivos 


funcionarios/as dotadas de los recursos informáticos necesarios, si bien, una parte de ellos están pendientes 


de renovación. 


 


- CONSERJERÍA:  


No realiza únicamente las funciones propias de de la gestión de los aspectos materiales, sino que se 


constituye como un punto de atención e información.  


 


- DESPACHOS DE SERVICIOS: 


- Dirección: 8 (Secretaria (1), Biblioteca (1), Equipo Decanal (6). 


- Gestión económica: 1. 


- Profesorado (individuales): 104. 


- Profesorado (compartidos): 78. 


- Administrativos de Departamentos: 12. 


 


 


Servicios presenciales: 


Consulta en sala. 


Préstamo domiciliario –  Buzón de 
devolución. 


Préstamo interbibliotecario (PIB). 


Reproducción de documentos y 
reprografía. 


Información y referencia 


Formación de usuarios 


Prensa diaria     


Servicios virtuales: 


Catálogo automatizado JABEGA  


Bases de datos 


Revistas y libros electrónicos 


Boletines de nuevas adquisiciones 


Bibliografía recomendada por profesor y 
curso o asignatura 


Cuenta personal: poder ver sus préstamos, 
renovación, etc. 


Reserva de libros prestados 


Buzón de quejas y sugerencias 


Solicitud de compra  


Inscripción en cursos de formación  


Autoformación: guías de bases de datos y  
publicaciones electrónicas 


Novedades: Metabuscador 


Fondos bibliográficos: 
Libros y otros documentos en formato tangible: 146.334 
ejemplares. 
Revistas vivas en formato tangible: 1.819 títulos. 
Libros electrónicos: 229.107 títulos. 
Revistas electrónicas: 17.264 títulos. 
Bases de datos referenciales y/o a texto completo: 122. 
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La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con un servicio de reprografía, servicio de limpieza y servicio de 


seguridad, todos ellos contratados por la Universidad de Málaga. 


 


7.1.3.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y 


servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su 


actualización 


La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo es mantener 


en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  


• Mantenimiento Preventivo  


• Mantenimiento Correctivo  


• Mantenimiento Técnico-Legal  


 


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura por Campus, lo 


cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  


El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos entre los 2 


Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios existentes en El Palo, 


Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el Centro Experimental Grice-


Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con una serie de oficiales y técnicos de 


distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta 


además con el apoyo de un Arquitecto y está dirigida por un Ingeniero.  


 


Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está distribuido en 


horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas especializadas en distintos tipos de 


instalaciones con el fin de prestar una atención más específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


 


La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, mantenimiento de 


instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable es el Vicerrectorado de 


Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por dos secretariados relacionados con la gestión de los 


recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 


- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 


 


Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 


- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 


- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 


- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 


 


Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para tramitar a 


través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 


 


Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con todo el soporte 


aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades mantenidas por la Universidad de 
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Málaga.  


 


La Facultad de Filosofía y Letras tiene planificado los mecanismos para garantizar la realización de la 


revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios del centro, así como los mecanismos para su 


actualización. En el Organigrama funcional de la Facultad de Filosofía y Letras, se atribuyen al Decano 


todos los asuntos relacionados con la adquisición, revisión y mantenimiento del edificio, recursos 


informáticos y nuevas tecnologías. 


El Decano debe dar cuenta de esa gestión, por un lado al resto del equipo decanal y, por otro, a la Junta de 


Centro. Así mismo, en su gestión, debe tener en cuenta las propuestas y atender las necesidades que 


manifiesten los miembros de la comunidad universitaria. 


 


Para la realización de estas funciones el Decano cuenta con el apoyo de: 


-Servicio de conserjería. 


-Servicio de mantenimiento. 


-Servicio de gestión económica. 


 


7.1.4 Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas o instituciones 


distintas a la Universidad de Málaga. 


Se aportan los siguientes convenios para la realización de las prácticas externas obligatorias que se han 


planificado.  


 


 
Relación de empresas y entidades que tienen suscrit o un convenio de colaboración para el desarrollo 
prácticas en empresas, de interés para el Grado, co n la Universidad de Málaga.  
 
A & M ARQUITECTURA E INGENIERIA, S.C. 


A.F. CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 2000, S.L. 


A.H.R.A. (ASOCIACION DE HOTELES RURALES DE ANDALUCIA) 


ACCOM CONSULTING SPAIN, S.L. 


ACTM (C.T.M.) 


AERTEC INGENIERIA Y DESARROLLOS, S.L. 


AERTEC, INGENIERÍA Y DESARROLLOS, S.L. 


AF CALIDAD Y MEDIOAMBIENTE 2000 


AG SISTEMAS INFORMÁTICOS 1973, S.L.U. 


AGENCIA DE INNOVACION Y DESARROLLO DE ANDALUCIA 


AGROMALAGA 


AGROMÁLAGA, SOC. COOP. AND. 


AGUA Y ESTRUCTURAS, S.A. (AYESA) 


ALTIPLANO DE GRANADA, S.L: 


AMIGOS DE LA TIERRA 


AQUALIA GESTION INTEGRAL DEL AGUA, S.A. 


AQUASOL INSTALACIONES, S. L. 


ASESORES LOCALES 


ASOC. PARA LA PROMOCIÓN TURISTICA DE LA AXARQUIA 


ASOCIACION INSTITUTO SUPERIOR DE DESARROLLO 


ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA AXARQUÍA 


AUREN ELISARDO SANCHEZ, S.A. 


AYTOS CONSULTORES, S.L. 
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AYUNTAMIENTO ALHAURIN DE LA TORRE 


AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE 


AYUNTAMIENTO DE ALFARNATE 


AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO 


AYUNTAMIENTO DE ALGODONALES 


AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE 


AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE (DELEGACIÓN DE TELEVISIÓN MUNICIPAL 


AYUNTAMIENTO DE ALMOGÍA 


AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 


AYUNTAMIENTO DE ALORA 


AYUNTAMIENTO DE ARENAS 


AYUNTAMIENTO DE BAENA 


AYUNTAMIENTO DE BARBATE 


AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA 


AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA 


AYUNTAMIENTO DE BENAMARGOSA 


AYUNTAMIENTO DE BENAMEJÍ 


AYUNTAMIENTO DE BENAMOCARRA 


AYUNTAMIENTO DE CARTAJIMA 


AYUNTAMIENTO DE CÁRTAMA 


AYUNTAMIENTO DE CÁRTAMA (PRAEM) 


AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA 


AYUNTAMIENTO DE CASARES (RADIO CASARES) 


AYUNTAMIENTO DE COIN 


AYUNTAMIENTO DE COÍN 


AYUNTAMIENTO DE COMPETA 


AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA (ALMERIA) 


AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO 


AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA 


AYUNTAMIENTO DE FARAJAN 


AYUNTAMIENTO DE HUELMA 


AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-OLVERA 


AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-OVERA 


AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR 


AYUNTAMIENTO DE HUETOR-TAJAR 


AYUNTAMIENTO DE HUMILLADERO 


AYUNTAMIENTO DE ISTAN 


AYUNTAMIENTO DE JAEN 


AYUNTAMIENTO DE LA LINEA 


AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 


AYUNTAMIENTO DE MALAGA 


AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 


AYUNTAMIENTO DE MANILVA 


AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 


AYUNTAMIENTO DE MARCHENA 


AYUNTAMIENTO DE MARTOS 


AYUNTAMIENTO DE MIJAS 


AYUNTAMIENTO DE MONTILLA 


AYUNTAMIENTO DE NERJA 
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AYUNTAMIENTO DE PERIANA 


AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY 


AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA 


AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 


AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA 


AYUNTAMIENTO DE RONDA 


AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 


AYUNTAMIENTO DE ROTA 


AYUNTAMIENTO DE RUTE 


AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE 


AYUNTAMIENTO DE SETENIL DE LAS BODEGAS (CÁDIZ) 


AYUNTAMIENTO DE TARIFA 


AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS 


AYUNTAMIENTO DE TORROX 


AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE 


AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS 


AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA 


AYUNTAMIENTO DE VILCHES 


AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO 


AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS 


AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL TRABUCO 


AYUNTAMIENTO DE VVA. DEL TRABUCO 


AYUNTAMIENTO DEL RINCÓN DE LA VICTORIA 


AYUNTAMIENTO VELEZ-MALAGA 


CENTRO DE COOPERACION DEL MEDITERRANEO (UICN) 


CENTRO DE DESARROLLO RURAL SERRANÍA DE RONDA 


CENTRO DE INICIATIVAS TURISTICAS DE MARBELLA 


CONSORCIO GUADALTEBA 


CONSORCIO PARA EL DESARROLLO LOCAL Y URBANÍSTICO DEL PARQUE NATURAL  


CONSORCIO PARQUE NATURAL SIERRA TEJEDA Y ALMIJARA 


CONSULTORIA INTEGRAL DE LA EMPRESA Y EL MUNICIPIO (CIEM, S.L.) 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 


DIPUTACION PROVINCIAL DE MÁLAGA 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 


EGMASA 


EMPRESA MUNICIPAL AGUAS DE MALAGA, S.A 


EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE MÁLAGA, S.A. (EMASA) 


ESTUDIO DE ARQUITECTURA CARMEN MORAL 


ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO SALVADOR ESPINOSA ALMENDRO 


ESTUDIO PEREDA 4 


FEDERACIÓN ANDALUZA DE URBANIZADORES Y TURISMO RESIDENCIAL 


FERROVIAL AGROMÁN, S.A. 


FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS DE LA RUTA DEL EMPRANILLO 


GEOSAND, ESTUDIOS GEOTÉCNICOS Y MEDIOAMBIENTAL, S.L. 


GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO (AYTO. MALAGA) 


GESTION INTEGRADA DE SERVICIOS AMBIENTALES, S.L. 


GRUPO DE ACCIÓN LOCAL GUADALTEBA 


GRUPO DE ACCION Y DESARROLLO LOCAL DE LA COMARCA DE ANTEQUERA 


GRUPO DE DESARROLLO RURAL VALLE DEL GUADALHORCE 
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INGENIA 


INGENIEROS Y CONSULTORES DEL SUR, S.L. (I.C.S.) 


INICIATIVAS Y PROYECTOS EUROPEOS, S.L. 


INIMA, SERVICIOS EUROPEOS DE MEDIO AMBIENTE, S.A. 


INSTITUTO ANDALUZ DE TECNOLOGÍA 


INSTITUTO DE FOMENTO DE ANDALUCÍA (I.F.A.) 


INSTITUTO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y EMPLEO, S.L. 


JEFATURA PROVINCIAL DE CORREOS DE MALAGA 


JEFATURA PROVINCIAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS DE MÁLAGA 


LINKASOFT SOLUCIONES INFORMÁTICAS 


LUIS MACHUCA SANTACRUZ 


MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COSTA DEL SOL-AXARQUIA 


MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL SOL OCCIDENTAL 


MARBELLA COM. CENTRAL DE SERVICIOS JURIDICOS URBANISTICOS, CONTABLES Y 


MEDICION AMBIENTAL Y PREVENCION, S. L. 


MEDIO AMBIENTE DALMAU S.A. 


MEDITERRÁNEO, S.A. DE GESTIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE 


MICRONET PROYECTOS INFORMATICOS 


MIJAGUA, S. A. U. 


MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 


NACAR TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, S.L UNIPERSON 


NATUREMA, S.L. 


NOVASOFT INGENIERIA SL 


NOVO INGENIA MALAGA, S. L. 


NOVOIURIS, S.L. 


NOVOTEC CONSULTORES 


OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. 


ONDAGUA, S.A. 


OTTE & MERINO INGENIEROS, S.L. 


PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO COSTA DEL SOL 


PROACTIVA ASESORES EMPRESARIALES, S.L. 


RAUL GANTES RODRIGUEZ, ARQUITECTO 


SERVICIO ASES.GESTION DESARROLLO EMPR. (SAGDE) 


SMH ARQUITECTURA E INGENIERIA S.L. 


SOCIEDAD DE PLANIFICACION Y DESARROLLO , SOPDE, S.A. (PRAEM) 


SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA, S.A. 


SODEGUA S.L.U. 


SOPDE (SOCIEDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, S.A.) 


TECNIA INGENIEROS, S.A. 


TERRAVIDA, S.L. 


UNION INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (UICN) 


URBACONSULT, S.A. 


URBASER, S.A. 


V.S. INGENIERIA Y URBANISMO, S.L. 


VERGILIA, TURISMO Y TERRITORIO 


VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 


VOLCONSA CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO DE SERVICIOS  


VORSEVI, S.A. 


YERBABUENA SOFTWARE ENGINEERS, S.C.A. 
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 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR
 
Tasa de graduación:                                                                                                                    %  
 
Tasa de abandono:                                                                                                                      %
 
Tasa de eficiencia:                                                                                                                       %
 
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 


 
Definición VALOR


 
                                                                                                                                                     % 


 
 


 
                                                                                                                                                     %


 
 


 
                                                                                                                                                     %


 
 


 
                                                                                                                                                     % 


 
 


 
                                                                                                                                                     %


 
 


 
                                                                                                                                                     % 


 
 


 
8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, 
ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


25


82


40


Los indicadores anteriores se han obtenido a partir de los datos disponibles en la titulación que
será objeto de sustitución. Dichas tasas  para la titulación que se sustituye tienen los siguientes
valores:
           Tasas de Graduación: 35,14%
Tasas de Abandono: 32, 43%
Tasas de Eficiencia: 88,12%
Los valores que se han estimado para la nueva titulación, si ésta se aprueba, es una
trasposición de la realidad actual, bajo la hipótesis de un escenario en el cual: a) el abandono
sea menor por la mejor información que el alumnado puede tener de los contenidos efectivos
de la titulación; b) que ello repercuta en un incremento de la tasa de graduación.  En este
escenario, con menor abandono no cabe aventurar que mejore la tasa de eficiencia que en el
momento, para los que sí se gradúan,  es alta.
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 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del
progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, con carácter general, se
contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de
la Junta de Andalucía nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).
De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con
antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de Centro, a partir
de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa
académico de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en
el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos, la programación
docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar
el sistema de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas,
su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para la
calificación final del estudiante.
El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el
artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el derecho de los mencionados estudiantes
a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.
Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico
vigente en la materia, la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los
estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (“Medición, Análisis y Mejora
Continua”) del Sistema de Garantía de Calidad,  recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con
la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.
De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas
(CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se
llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una
ocasión para conocer la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad
para su reformulación y mejora.
Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que
abarque los diferentes componentes de las competencias personales y profesionales que se
propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y
comportamientos.
La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que
el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo
que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los
aprendizajes que realiza. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que
orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo individual, las
explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo
cooperativo entre iguales y la comunicación con el tutor.
En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de
conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, por
un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a
las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.
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En la actualidad, el futuro título de GRADO en Geografía  Gestión del Territorio se 


puede impartir con los profesores del Departamento de Geografía de la Universidad de 


Málaga y la participación de profesores de otros departamentos en aquellas 


asignaturas que están adscritas y vinculadas a otras área, no geográficas, de la Rama 


de Ciencias Sociales. 


���	
������	���	�����	�����	��	��������


Profesores por áreas de conocimiento  Total  Doctores No 
doctores 
Análisis Geográfico Regional:   10  10  
Geografía Física:    6  6 
 Geografía Humana:    6  5  1 


������	
�������	
�������	
�������	
�����  �	� ��������!� 	�� 	�� ����"� �	�	�	��	��	� �� ���
 �	� ��������!� 	�� 	�� ����"� �	�	�	��	��	� �� ���
 �	� ��������!� 	�� 	�� ����"� �	�	�	��	��	� �� ���
 �	� ��������!� 	�� 	�� ����"� �	�	�	��	��	� �� ���
����


�	�����	���
��	����#���	�	�����	���
��	����#���	�	�����	���
��	����#���	�	�����	���
��	����#���	
������	��!����
������	��!����
������	��!����
������	��!��������


Profesores por áreas de conocimiento  Total  Doctores  
Derecho Administrativo    1  1  
Psicología Social    1  1 
Economía Aplicada    1  1 
Historia Contemporánea   1  1 
Historia Moderna    1  1 
Historia Medieval    1  1 
Historia del Arte    1  1 


Reconocimiento docente e investigador del profesorado del Departamento de 
Geografía 


Categoría Área de Conocimiento Quinquenios Sexenios 


Profesor titular de 
universidad 


Análisis geográfico regional 5 1 


Profesor titular de 
universidad 


Análisis geográfico regional 2 0 


Profesor titular de 
universidad 


Análisis geográfico regional 3 0 


��������	
��
�
������


����������	
��
�
��������������������������
	���	����
�������


����	�������
�
�����
��
��
��������
	���������������������
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Reconocimiento docente e investigador del profesorado del Departamento de 
Geografía 


Categoría Área de Conocimiento Quinquenios Sexenios 


Profesor sustituto interino Análisis geográfico regional   


Profesor titular de 
universidad 


Análisis geográfico regional 3 1 


Profesor titular de 
universidad 


Análisis geográfico regional 3 0 


Profesor contratado doctor Análisis geográfico regional   


Profesor contratado doctor Análisis geográfico regional   


Profesor ayudante doctor Análisis geográfico regional   


Profesor contratado doctor Análisis geográfico regional   


Profesor titular de 
universidad 


Análisis geográfico regional 6 2 


Profesor titular de 
universidad 


Geografía física 5 2 


Profesor titular de 
universidad 


Geografía física 2 0 


Catedrático de universidad Geografía física 6 3 


Profesor titular de 
universidad 


Geografía física 3  


Profesor ayudante doctor Geografía física   


Profesor contratado doctor Geografía física   


Catedrático de universidad Geografía humana 6 4 


Profesor titular de 
universidad 


Geografía humana 6 0 


Profesor titular de 
universidad 


Geografía humana 6 1 


Catedrático de universidad Geografía humana 6 1 


Profesor asociado Geografía humana   


Profesor titular de 
universidad 


Geografía humana 6 0 


Profesor titular de 
universidad 


Geografía humana 4 0 


Profesor titular de 
universidad 


Geografía humana 2 0 


Profesor contratado doctor Geografía humana   
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Las necesidades de profesorado se establecerán con absoluta precisión en el 


momento en que toda la legislación general pertinente y la normativa de la Universidad 


de Málaga sobre este asunto permitan realizar el cálculo exacto con las magnitudes 


que correspondan, de acuerdo con el nuevo marco del Espacio Europeo de Educación 


Superior. Y de acuerdo a la oferta de plazas que efectúe la Universidad. 


Entre tanto, cabe valorar que las necesidades del nuevo Grado no exceden a las 


planteadas en el desarrollo de la anterior Licenciatura en Geografía impartida por la 


Universidad. Sobre los siguientes presupuestos: oferta de un solo grupo grande (60-72 


alumnos contabilizados) y dos grupos pequeños por grupo grande. Con este cómputo, 


cada crédito impartido representa 10 horas de atención presencial del profesor (tablas 


siguientes). 


Carga docente de las áreas de Geografía según adscripción de las asignaturas 


Asignaturas 


Total Obligatorias Optativas 


Análisis Geográfico Regional 15 5 10


Geografía Física 13 5 8


Geografía Humana 10 6 4


De adscripción compartida entre ellas 6 6 0


Créditos 


Total Obligatorios Optativos 


Análisis Geográfico Regional 90 30 60


Geografía Física 78 30 48


Geografía Humana 60 36 24


De adscripción compartida entre ellas 36 36 0


264 132 132


Horas Presenciales 


Total Obligatorias Optativas 


Análisis Geográfico Regional 900 300 600


Geografía Física 780 300 480


Geografía Humana 600 360 240


De adscripción compartida entre ellas 360 360 00


$%&���'()��*�����+�,�)�����(�',)�
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2640 1320 1320


Capacidad docente de acuerdo a la plantilla de profesores de las áreas de 
Geografía 


Catedráticos Titulares
Contratados 


doctores 
Ayudantes 
doctores 


Asociados total 


Capacidad 
teórica 


MÁXIMA 
horas 


Análisis 
Geográfico 
Regional 


0 6 3 1 0 10 2400 


Geografía 
Física 1 3 1 1 0 6 1440 


Geografía 
Humana 2 4 1 0 1 6 1440 


Suma 3 13 5 2 1 22 5280 


La participación de profesorado ajeno al Departamento de Geografía está prevista y 


aprobada por Consejo de Gobierno a través de la adscripción de docencia, en la 


cuantía anteriormente señalada.  
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Sevilla, 13 de abril 2012 BOJA núm. 72 Página núm. 41


dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 


Sevilla, 5 de marzo de 2012


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 996/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.


En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª Rosario Ponce Martín, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 24 de agosto de 2011, por la que se inad-
miten las solicitudes acumuladas en materia de reclamación 
de cantidades y de revisión de la citada Resolución, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


R E S U E L V O


Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.


Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 996/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles, 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.


Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 


 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE


RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla y el 
emplazamiento a cuantos resulten interesados en el ex-
pediente que se cita.


En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el proce-
dimiento abreviado núm. 4/2012, seguido a instancia de don 
Luis Amelio Bodrilla Castaño contra la Orden de 14.11.2011, de 
esta Consejería, por la que se revocan parcialmente las bases 
del Concurso de Méritos convocado por Orden de 2.03.2011, 


y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


SE ACUERDA


1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.


2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.


Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 


 UNIVERSIDADES


RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se reestructuran los 
Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica bá-
sica y sus competencias y la de la Secretaría General y 
Gerencia, se delegan cometencias en estos órganos de 
gobierno de carácter unipersonal y se crean los órga-
nos asesores.


El artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad de Má-
laga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, publi-
cados en el BOJA núm. 108, de 9 de junio, establece como 
competencias del/la Rector/a el nombramiento de los cargos 
académicos y administrativos, la dirección de la acción de go-
bierno de la Universidad y la coordinación de sus actividades 
y funciones.


El artículo 32.3 de los citados Estatutos determina que 
el/la Rector/a, para el desarrollo de las competencias que le 
atribuye el apartado 1 de este artículo, será asistido/a por un 
Consejo de Dirección en el que estarán presentes los Vicerrec-
tores, el Secretario General y el Gerente.


Por otra parte, el artículo 38 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga determina que el/la Rector/a, para el 
mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa respon-
sabilidad, podrá nombrar a personas y comisiones asesoras 
e informativas, sin perjuicio de las funciones y competencias 
propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada 
asignación presupuestaria, será preceptiva la autorización del 
Consejo de Gobierno.


Con objeto de impulsar la acción del gobierno de la Uni-
versidad, conseguir una mayor austeridad y eficiencia y garan-
tizar la máxima transparencia, además de mejorar la eficacia 
en el funcionamiento y desarrollo de sus funciones, a través 
de esta resolución administrativa se lleva a cabo la reforma 
de la actual estructura de los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias, así como las 
de la Secretaría General y Gerencia, se delegan competencias 
de la Rectora en estos órganos de gobierno de carácter uni-
personal y se crean los órganos asesores. 


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga, y recabada su autorización para 
la creación y dotación de los órganos asesores,
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D I S P O N G O


Artículo 1. Vicerrectorados.
El Consejo de Dirección de la Universidad de Málaga es-


tará integrado, además de por el Secretario General y el Ge-
rente, por los siguientes Vicerrectorados:


• Vicerrectorado de Coordinación Universitaria. 
• Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Internacional.
• Vicerrectorado de Estudiantes.
• Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
• Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
•  Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete 


del Rectorado.


Artículo 2. Órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su 


directa responsabilidad, la Rectora estará asistida por los si-
guientes órganos asesores:


• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 
Internacional «Andalucía TECH».


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario.


• Dirección del Plan Estratégico y la Responsabilidad Social.
• Dirección del Centro Internacional de Postgrado y Es-


cuela de Doctorado.


Artículo 3. Estructura orgánica básica y competencias de 
los Vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia y los 
Órganos Asesores.


1. El Vicerrectorado de Coordinación Universitaria estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Calidad y Contratos Pro-
grama, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


• Dirección de Secretariado de Estructuras de Apoyo a la 
Investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio Central de Informática.
• Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de 


Empleo.
• Servicio de Planificación y Calidad. 
Estructuras de apoyo a la docencia y la investigación ads-


critas al Vicerrectorado:
• Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación.
• Centro de Experimentación Animal.
• Centro de Bioinnovación.
• Centro de Institutos Universitarios.
• Centro de Paisajismo, Urbanismo y Territorio.
• Centro de Investigaciones Médico Sanitarias.
• Jardín Botánico.
• Finca Grace Hutchinson.
• Edificio Institutos Universitarios (Campus de Teatinos).
• Centro de Hortofruticultura Subtropical y Mediterránea.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Coordinación Uni-


versitaria las siguientes funciones:
a) Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones 


relativas a la preparación y seguimiento del programa de go-
bierno.


b) Coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los 
Vicerrectorados.


c) Coordinar, por delegación de la Rectora, la Comisión 
Asesora de Decanos y Directores de Centro.


d) Coordinar las actuaciones del Consejo de Dirección 
con Centros y Departamentos.


e) Coordinar la política de internacionalización universitaria.
f) Fomentar y coordinar el uso de las TIC en la docencia, 


la investigación y la gestión universitaria.
g) Coordinar y supervisar el Contrato Programa con la 


Junta de Andalucía y los Contratos programa con Centros y 
Departamentos Universitarios.


h) Coordinar el Campus de Excelencia Internacional.
i) Coordinar los sistemas de gestión de la información y 


almacenamiento de datos.
j) Coordinar el procedimiento para la gestión de convenios 


con instituciones públicas y privadas.
k) Coordinar los sistemas de gestión de la calidad implan-


tados en la Universidad de Málaga.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la 
investigación que estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Coordinación Univer-
sitaria la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


2. El Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Obras, Conservación y 
Sostenibilidad, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrec-
torado:


• Servicio de Construcciones y Conservación. 
Se encomiendan al Vicerrectorado de Campus y Sosteni-


bilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas 


infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la 


comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las 


infraestructuras.
f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas 


verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no 


contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a cri-


terios de sostenibilidad medioambiental.
j) Implantar sistemas de cogeneración energética.
k) Elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo 


sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de 


ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayo-


res y residencias universitarias e impulsar la construcción de 
viviendas para universitarios.


p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del 
transporte para el acceso a las instalaciones universitarias.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Campus y Sostenibi-
lidad la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Inter-
nacional estará integrado por los siguientes órganos.


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.
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• Dirección de Secretariado de Comunicación, como ór-
gano de coordinación y ejecución de la política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Proyección Internacional 
y Cooperación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrecto-
rado, sin relación jerárquica entre ellas,


• Servicio de Comunicación e Información.
• Centro de Tecnología de la Imagen.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación y 


Proyección Internacional las siguientes funciones:
a) Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institu-


cional de la Universidad de Málaga.
b) Asesorar en materia de comunicación e información a 


los órganos de gobierno.
c) Establecer y gestionar procesos de comunicación para 


los sectores de la comunidad universitaria.
d) Coordinar y difundir comunicaciones e informaciones 


generales por las áreas funcionales de la Universidad de Má-
laga e instituciones allegadas.


e) Establecer y dirigir la gestión de la comunicación in-
terna y externa.


f) Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las acti-
vidades de promoción de la Universidad de Málaga.


g) Fomentar, promocionar e impulsar la participación de 
los miembros de la comunidad universitaria (PDI y PAS) en 
programas de intercambio y movilidad internacional.


h) Potenciar estrategias que permitan la implantación de 
estudios conducentes a la obtención de diferentes titulaciones 
con universidades extranjeras.


i) Potenciar la captación de recursos externos que facili-
ten la movilidad internacional.


j) Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k) Fomentar e impulsar la generación de contenidos au-


diovisuales para la docencia y la investigación a través del 
Centro de Tecnología de la Imagen.


l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Comunicación y Pro-
yección Internacional la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas y la Presidencia de la Comisión de Relaciones In-
ternacionales.


4. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria estará in-
tegrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Igualdad y Asistencia a 
la Comunidad Universitaria, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


• Dirección del Deporte Universitario, como órgano ase-
sor encargado de la ejecución de la política universitaria en 
materia deportiva, con rango de Dirección de Secretariado. 


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Cultura.
• Servicio de Asuntos Sociales y Alumnos.
• Servicio de Deportes.
Estructura adscrita al Vicerrectorado:
• Escuela Infantil.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Extensión Universi-


taria las siguientes funciones:
a) Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difu-


sión de la cultura a través de la extensión universitaria.
b) Impulsar la colaboración con instituciones públicas y 


privadas para la difusión de la cultura en la sociedad.


c) Promover y dirigir el desarrollo de actividades cultura-
les que impliquen la participación de los miembros de la co-
munidad universitaria.


d) Dirigir la gestión de programas culturales.
e) Supervisar la catalogación de bienes culturales.
f) Organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g) Planificar con los Centros de la Universidad de Málaga 


las actividades de carácter cultural.
h) Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y 


eventos culturales.
i) Elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la 


igualdad de género.
j) Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la 


vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad uni-
versitaria.


k) Gestionar el Programa «Aulas Universitarias de For-
mación Abierta» para mayores de 55 años en Málaga y su 
provincia.


l) Dirigir la gestión de la Escuela Infantil.
m) Proponer y desarrollar medidas de acción social de la 


Universidad.
n) Realizar el seguimiento y actualización del servicio de 


bares y comedores.
o) Cooperar con otras instituciones en programas especí-


ficos de acción social, tales como: igualdad de género, conci-
liación familiar.


p) Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de 
carácter deportivo para la comunidad universitaria.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Extensión Universita-
ria la instrucción y resolución de todos los procedimientos que 
tengan relación con las funciones encomendadas.


5. El Vicerrectorado de Estudiantes estará integrado por 
los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal. 


• Dirección de Secretariado de Movilidad Estudiantil, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria. 


• Dirección de Secretariado de Atención al Estudiante, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Órgano asesor:
• Dirección del Curso de Español para Extranjeros.
Unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vi-


cerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Acceso.
• Servicio de Becas.
• Sección de Relaciones Internacionales.
• Secretaría del Curso de Español para Extranjeros.
• Servicio de Atención Psicológica.
Estructuras adscritas al Vicerrectorado:
• Residencia Universitaria. 
• Oficina de Atención al Alumno con discapacidad.
• Oficina de Voluntariado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Estudiantes las si-


guientes funciones:
a) Coordinar las pruebas de acceso a la Universidad.
b) Coordinar los procesos de preinscripción de los estu-


diantes.
c) Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y univer-


sitaria.
d) Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e in-


ternacional.
e) Dirigir la gestión de los cursos de español para extran-


jeros.
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f) Configurar la oferta de cursos de español para extran-
jeros.


g) Auxiliar en su gestión al Consejo de Estudiantes.
h) Organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de 


los estudiantes entre universidades españolas y extranjeras.
i) Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de 


los procesos para la concesión de becas y ayudas con fondos 
propios.


j) Supervisar la ejecución de los procesos para la conce-
sión de becas y ayudas, convocadas por otras instituciones 
públicas o privadas.


k) Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
l) Promover, organizar y supervisar la realización de prác-


ticas en empresa. 
m) Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el 


ejercicio profesional. 
n) Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y deman-


das de empleo.
o) Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoe-


mpleo de los estudiantes.
p) Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler 


de viviendas para alojamiento de universitarios, así como el 
alojamiento con mayores.


q) Promover la plena integración en la comunidad univer-
sitaria de personas con discapacidad.


r) Estimular y dirigir la gestión de las actividades de volun-
tariado en el ámbito universitario.


s) Supervisar la gestión de los expedientes académicos 
de alumnos visitantes procedentes de programas de movilidad 
internacional.


t) 3. Establecer acuerdos con instituciones públicas y pri-
vadas, de carácter nacional e internacional, para la realización 
de prácticas de los estudiantes.


u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Estudiantes la instruc-
ción y resolución de todos los procedimientos que tengan rela-
ción con las funciones encomendadas, así como la presiden-
cia de la Comisión de Becas y Asistencia al Estudiante y de la 
Comisión Coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso 
a la Universidad.


6. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia es-
tará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Investigación y Transfe-
rencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria. 


Órgano asesor adscrito al Vicerrectorado:
• Dirección de Publicaciones e Intercambio Científico.
Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-


mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Investigación.
• Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-


gación.
• Servicio de Documentación y Divulgación Científica.
• Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico.
• Bibliotecas Universitarias.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia las siguientes funciones:
a) Programar y fomentar el desarrollo de la actividad in-


vestigadora.
b) Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c) Establecer relaciones científicas y programas de coope-


ración con instituciones nacionales y extranjeras en materia 
de investigación.


d) Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de 
proyectos de investigación regionales, nacionales y europeos.


e) Asesorar a los investigadores en materia de contrata-
ción y propiedad industrial e intelectual.


f) Potenciar la transferencia de resultados de la investiga-
ción al tejido socioeconómico. 


g) Supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h) Supervisar la gestión de patentes de la Universidad de 


Málaga.
i) Negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitulari-


dad de patentes y de contratos de licencia de explotación.
j) Fomentar la movilidad de los investigadores.
k) Fomentar la creación de redes científicas nacionales e 


internacionales.
l) Promocionar la cultura científica.
m) Divulgar la actividad investigadora.
n) Coordinar las necesidades de equipamiento e infraes-


tructura científica.
o) Ofrecer a los investigadores un soporte científico téc-


nico centralizado para el desarrollo de la actividad investiga-
dora.


p) Coordinar las actividades de los Gestores de I+D+i.
q) Solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investi-


gación, en representación de la Universidad de Málaga. 
r) Organizar y dirigir la prestación de los Servicios de Bi-


blioteca Universitaria.
s) Difundir la labor investigadora y docente mediante la 


edición de libros, revistas u otros materiales de interés.
t) Dirigir la gestión y comercialización de los fondos edi-


toriales.
u) Promocionar y mantener el intercambio científico con 


universidades e instituciones nacionales y extranjeras.
v) Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de 


empresas.
w) Potenciar la creación de empresas a través del pro-


grama universitario «Spin-off».
x) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Investigación y Trans-
ferencia la instrucción y resolución de todos los procedimien-
tos que tengan relación con las funciones encomendadas, así 
como la presidencia de la Comisión de Investigación.


7. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profeso-
rado, estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Profesorado y Enseñan-
zas Propias, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Enseñanzas de Grado, 
Formación y Enseñanza Virtual, como órgano de coordinación 
y ejecución de la política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal Docente e Investigador.
• Servicio de Ordenación Académica.
• Servicio de Enseñanza Virtual.
• Sección de Titulaciones Propias.
• Unidad de Formación del Personal Docente e Investi-


gador.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Ordenación Acadé-


mica y Profesorado las siguientes funciones:
• En el ámbito de la Ordenación Académica:
a) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 


aprobación y homologación de los planes de estudios corres-
pondientes a los títulos oficiales de Grado.


b) Programar y coordinar la docencia correspondiente 
a las enseñanzas conducentes a las titulaciones oficiales de 
Grado.
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c) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración y 
aprobación de las propuestas de Títulos Propios de la Univer-
sidad de Málaga.


d) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implan-
tación de enseñanzas conducentes a títulos propios de la 
Universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la 
formación a lo largo de la vida.


e) Coordinar y supervisar los procesos de gestión relacio-
nados con la planificación y desarrollo de las enseñanzas de 
Grado.


f) Coordinar y supervisar los procesos de gestión, segui-
miento y control relacionados con los Títulos Propios de la Uni-
versidad de Málaga.


g) Coordinar y supervisar los procesos relacionados con 
la renovación de la acreditación de los títulos de Grado.


h) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de titulaciones de Grado.


i) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones de Grado.


j) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones propias.


k) Coordinar los planes de mejora y realizar su segui-
miento.


l) Configurar la oferta de materias y actividades para la 
libre configuración curricular de los estudiantes.


m) Dirigir y coordinar la enseñanza virtual.
• En el ámbito del Personal Docente e Investigador:
a) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo de personal docente e investigador, que será aprobada 
por el Consejo de Gobierno.


b) Coordinar la ejecución de los procedimientos para la 
selección del personal.


c) Supervisar la ejecución de los procedimientos para la 
contratación del personal seleccionado.


d) Proponer la concesión o denegación de solicitudes de 
permisos y licencias.


e) Supervisar la gestión de procedimientos para la conce-
sión de complementos de productividad.


f) Elaborar los programas de formación e innovación edu-
cativa.


g) Supervisar la gestión de programas de formación e in-
novación educativa.


h) Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de 
satisfacción del alumnado con la actividad docente del profe-
sorado.


i) Coordinar las relaciones con los Centros adscritos en 
materia académica.


j) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que 
estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Ordenación Acadé-
mica y Profesorado la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas, así como la presidencia de la Comisión de Ordena-
ción Académica y Profesorado.


8. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabi-
nete del Rectorado estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal


• Dirección de Secretario de Relaciones Institucionales, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrecto-
rado:


• Gabinete del Rectorado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones Institu-


cionales y Gabinete del Rectorado las siguientes funciones:
a) Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.


b) Planificar y coordinar las relaciones institucionales de 
la Universidad.


c) Organizar y desarrollar las actividades relacionadas con 
la participación de la Rectora en los órganos, consejos y comi-
siones, de carácter local, regional o nacional de los que forme 
parte la Universidad de Málaga.


d) Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en 
órganos, instituciones y entidades de carácter privado, en las 
que participe o colabore la Universidad de Málaga.


e) Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de 
todo tipo de actos institucionales en los que participen los 
miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad.


f) Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
g) Coordinar los procesos de clasificación, conservación 


y custodia de los convenios suscritos por la Rectora en repre-
sentación de la Universidad de Málaga..


h) Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
i) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de 


Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete del Rectorado.
j) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal 


de Mensajería, adscrito funcionalmente al Gabinete del Rec-
torado.


k) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones Institucio-
nales y Gabinete del Rectorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funcio-
nes encomendadas.


9. La Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
• Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
• Vicegerencia de Organización de los Servicios Universi-


tarios, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


Unidades administrativas y técnicas adscritas orgánica-
mente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal de Administración y Servicios.
• Servicio de Formación.
• Servicio de Habilitación y Seguridad Social.
• Servicio de Gestión Económica.
• Servicio de Adquisiciones.
• Servicio de Contabilidad.
• Servicio de Contratación.
• Servicio de Intervención.
• Servicio de Prevención. 
• Sección Coordinación Gerencia.
• Secretarías Departamentos.
• Conserjerías.
• Servicio de Mensajería.
• Servicio Reprografía.
• Servicio Hostelería.
• Servicio de Laboratorios de Departamentos.
Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a) Elaborar y ejecutar el Presupuesto de la Universidad.
b) Elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c) Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupues-


tarios.
d) Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, 


equipamiento científico y mobiliario.
e) Elaborar la memoria económica de cada ejercicio pre-


supuestario.
f) Realizar el seguimiento de los convenios de carácter 


económico-financiero.
g) Elaborar la planificación económica plurianual.
h) Elaborar la nómina de retribuciones del personal y con-


trolar las altas, bajas e incidencias en materia de seguridad 
social y mutualismo administrativo.


i) Facilitar la realización de auditorías de carácter econó-
mico-financiero.
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j) Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria 
de carácter interno sobre la prestación de servicios.


k) Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l) Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m) Supervisar los procesos de contratación administrativa.
n) Controlar y realizar el seguimiento de los servicios ex-


ternos contratados por la Universidad de Málaga.
o) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo del Personal de Administración y Servicios, que será 
aprobada por el Consejo de Gobierno.


p) Elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos 
y de promoción profesional del Personal de Administración y 
Servicios.


q) Promover e impulsar actuaciones para la formación y 
el perfeccionamiento profesional del Personal de Administra-
ción y Servicios.


r) Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Adminis-
tración y Servicios.


s) Dirigir los procesos para la prevención de riesgos labo-
rales.


t) Gestionar el patrimonio de la Universidad de Málaga.
u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que estén relacionados con las fun-
ciones encomendadas, así como la presidencia de la Comisión 
de Formación de Personal de Administración y Servicios y el 
Comité de Seguridad y Salud de la Universidad de Málaga.


10. La Secretaría General estará integrada por los siguien-
tes órganos:


• Secretario General, como órgano de gobierno de carác-
ter unipersonal.


• Vicesecretario General, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a la 
Secretaría General, sin relación jerárquica entre ellas:


• Oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
- Sección Registro General
- Sección Alumnos
- Sección Titulaciones
- Secretarías de Centros
• Asesoría Jurídica.
• Archivo Universitario.
Se encomiendan a la Secretaría General las siguientes 


funciones:
a) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-


bierno de carácter general.
b) Formar y custodiar los libros de actas de tomas de po-


sesión de funcionarios.
c) Establecer directrices para la recepción y custodia de 


las actas de calificaciones de exámenes.
d) Establecer directrices para la regulación de los proce-


dimientos administrativos relacionados con la tramitación de 
los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones 
oficiales.


e) Expedir documentos y certificaciones de actas y acuer-
dos de los órganos de gobierno de carácter general, y de cuantos 
actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias.


f) Autenticar documentos expedidos por la Universidad de 
Málaga.


g) Reseña y publicidad de los actos de los órganos de 
gobierno.


h) Dirigir el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga.
i) Dirigir la Asesoría Jurídica.
j) Organizar y custodiar el Archivo General.
k) Organizar y custodiar el Registro General.
l) Organizar y custodiar el Sello Oficial de la Universidad 


de Málaga.


m) Supervisar los procedimientos administrativos estable-
cidos por la Universidad de Málaga.


n) Normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos 
establecidos.


o) Revisar en vía administrativa los actos administrativos 
dictados por órganos de la Universidad de Málaga.


p) Efectuar la supervisión formal de la producción norma-
tiva propia de la Universidad de Málaga.


q) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de carácter informativo.


r) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de responsabilidad patrimonial.


s) Organizar y desarrollar los procesos electorales corres-
pondientes a órganos de gobierno de carácter general.


t) Organizar y custodiar el Registro de Títulos Oficiales y 
Propios de la Universidad de Málaga, y su expedición.


u) Ejercer las funciones de secretaría del Equipo de Go-
bierno.


v) Controlar el sistema de protección de datos de la Uni-
versidad de Málaga.


w) Dar constancia de la información oficial a facilitar por 
la Universidad de Málaga.


x) Coordinar la implantación y gestión de los procedimien-
tos administrativos en su versión electrónica.


y) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Secretaría General la instrucción y reso-
lución de todos los procedimientos que estén relacionados con 
las funciones encomendadas.


Órganos asesores:
• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 


Internacional «Andalucía TECH», con rango de Vicerrector.
Estructura de apoyo:
• Oficina del Campus Excelencia Internacional.
Se encomiendan a este órgano asesor las siguientes fun-


ciones:
a) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-


nados con las solicitudes de subvenciones destinadas al Cam-
pus de Excelencia Internacional «Andalucía TECH».


b) Actuación por delegación de la Rectora en los foros, 
conferencias y órganos de representación de instituciones pú-
blicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades rela-
cionadas con el Campus de Excelencia Internacional.


c) Actuación por delegación de la Rectora como respon-
sable de las unidades técnicas encargadas de la gestión de 
los proyectos de ejecución del Campus de Excelencia Interna-
cional.


d) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-
nados con la justificación de gastos de ayudas y subvenciones 
obtenidas por el Campus de Excelencia Internacional.


e) Gestión de los programas de ayudas e instrucción de 
los procedimientos relacionados con la puesta en marcha de 
convocatorias destinadas a la contratación de personal, selec-
ción de becarios, concesión de estancias, vinculados al pro-
yecto de Campus de Excelencia Internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario, con rango de Vicerrector.


Como unidad administrativa adscrita a este órgano admi-
nistrativo:


• Servicio Evaluación y Auditoría.


cs
v:


 1
13


95
71


62
28


68
23


07
36


28
01


1







Sevilla, 13 de abril 2012 BOJA núm. 72 Página núm. 47


Se encomiendan al Delegado de la Rectora para la Ins-
pección de Servicios y el Desarrollo Estatutario las siguientes 
funciones:


a) Garantizar la calidad de los servicios de la Universidad 
de Málaga.


b) La supervisión de las actividades y funcionamiento de 
cada uno de los centros, departamentos, servicios o unidades 
de la Universidad de Málaga en sus aspectos estructural, fun-
cional y administrativo, al objeto de lograr el cumplimiento de 
las normas vigentes que les sean aplicables.


c) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones del per-
sonal docente y del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccio-
nado a las normas, procedimientos y plazos que lo regulan.


e) Estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, 
departamentos, servicios y unidades de la Universidad de Má-
laga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) Instruir expedientes informativos y disciplinarios en su 
caso.


g) Coordinar las actuaciones y procedimientos para la 
adaptación de los Estatutos de la Universidad de Málaga a las 
previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Plan Estratégico y la Responsabilidad So-
cial, con rango de Vicerrector.


Estructura de apoyo:
• Oficina del Plan Estratégico.
Se encomiendan al Director del Plan Estratégico y la Res-


ponsabilidad Social las siguientes funciones:
• Elaborar el plan estratégico institucional.
• Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la Uni-


versidad de Málaga, para el despliegue del plan estratégico 
institucional.


• Efectuar el seguimiento del Plan Estratégico y confec-
cionar su memoria anual.


• Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación 
del modelo de responsabilidad social desarrollado por la Uni-
versidad de Málaga.


• Elaborar un informe de progreso en materia de cumpli-
miento de los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas 
y la Memoria de Responsabilidad Social.


• Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Centro Internacional de Postgrado y la Es-
cuela de Doctorado, con rango de Vicerrector.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a este 
órgano asesor:


• Servicio de Doctorado.
• Servicio de Postgrado.
Se encomiendan al Director del Centro Internacional de 


Postgrado y Escuela de Doctorado, las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo la realización de estudios, memorias e in-


formes para la puesta en marcha en la Universidad de Málaga 
de enseñanzas de Máster y Doctorado.


b) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 
aprobación y homologación de planes de estudios correspon-
dientes a títulos de Máster y Doctor.


c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a 
las enseñanzas conducentes a títulos de Máster y Doctorado.


d) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de las enseñanzas de Máster y doctorado.


e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sis-
temas de garantía interna de la calidad de las titulaciones y 
enseñanzas correspondientes a los estudios de Máster y doc-
torado.


f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de me-
jora y realizar su seguimiento.


g) Evaluar la actividad docente del profesorado de las en-
señanzas de Máster y doctorado.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


Artículo 4. Supresión y fusión de Vicerrectorados.
Se suprimen los Vicerrectorados siguientes:
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad.
Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 


Responsabilidad Social.
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa.
El Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrec-


torado de Profesorado, Formación y Coordinación se fusionan 
en un solo órgano de gobierno denominado Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado.


El Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales 
pasa a denominarse Vicerrectorado de Extensión Universitaria.


Las competencias de estos Vicerrectorados y los órganos 
administrativos, técnicos y estructuras de apoyo adscritas a 
los mismos, se distribuyen entre los Vicerrectorados y órganos 
asesores regulados en los artículos precedentes.


Artículo 5. Competencias trasversales y adscripciones 
funcionales.


1. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Oficialía Mayor, función que 
ejercerá la Vicesecretaría General, la coordinación de las ac-
tividades administrativas realizadas por los servicios con 
competencias en materia de gestión académica: Servicio de 
Acceso, Servicio de Becas, Servicio de Doctorado, Sección de 
Postgrado y Secretarías de todos los Centros Universitarios.


2. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia de organización 
de los Servicios Universitarios la coordinación de las activida-
des administrativas realizadas por los servicios con competen-
cias en materia de calidad.


3. El Servicio de Relaciones Internacionales asumirá la 
gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado con las 
competencias atribuidas, en materia de relaciones internacio-
nales, al Vicerrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de Comunica-
ción y Proyección Internacional, sin perjuicio de su dependen-
cia orgánica del Vicerrectorado de Estudiantes.


4. El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción 
del Empleo asumirá la gestión administrativa y el apoyo téc-
nico relacionado con las competencias atribuidas, en materia 
de cooperación empresarial y promoción de empleo, al Vice-
rrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia y al Vicerrectorado de Coordinación Universita-
ria, sin perjuicio de su dependencia orgánica de este último.


5. El Servicio de Calidad y Planificación asumirá la ges-
tión administrativa y el apoyo técnico, en materia de calidad, 
planificación estratégica y responsabilidad social, al Vicerrec-
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torado de Ordenación Académica, a la Gerencia y al Director 
del Plan Estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de Coordinación Universitaria.


6. Por razones económicas, técnicas y operativas, la Uni-
dad de Formación e Innovación Educativa, que gestiona com-
petencias relacionadas con la formación del Personal Docente 
e Investigador, y estaba adscrita al Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica y Profesorado, se une al Servicio de Forma-
ción del Personal de Administración y Servicios, integrándose 
en su estructura funcional, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica.


Artículo 6. Sustitución de la Rectora.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cum-


plimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 34 de 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su sus-
titución la persona titular del Vicerrectorado de Coordinación 
Universitaria.


Artículo 7. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la 


Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Rectora podrá revocar las competencias delegadas.


2. Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la citada Ley, según el cual los órganos superiores podrán 
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole 
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-


veniente, la Rectora podrá avocar para sí el conocimiento de 
los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la de-
legación de competencias indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administra-
tiva en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 
30/1992.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que 
se posean, a su vez por delegación, contenidas en la presente 
resolución.


Disposición derogatoria. Esta Resolución deroga las reso-
luciones que se hayan dictado con anterioridad, en relación 
con la estructura orgánica del Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga y el régimen de delegación de competen-
cias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final. Esta resolución surtirá efectos desde el 
día de su publicación en el Boletín Informativo de la Universi-
dad de Málaga, en su versión electrónica.


Llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, así como en el Boletín Informa-
tivo de la Universidad de Málaga y en los tablones de anuncios 
del Rectorado.


Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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